
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 10 de junio de 2003, del Director, por la que se rectifica error material
advertido en la Resolución de este Centro Directivo de 29 de mayo de 2003, que nombra Personal Estatutario fijo de
la categoría de Pediatras de Atención Primaria, a los aspirantes seleccionados en virtud de pruebas selectivas convo-
cadas por diversas Resoluciones de 26 de abril de 2000, de las Gerencias de Atención Primaria y Gerencias de Servicios
Sanitarios, en ejecución de la Oferta de Empleo Público de Personal Estatutario aprobada por Decreto 29/1999, de
25 de febrero (B.O.C. nº 108, de 9.6.03).

Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Resolución de 6 de junio de 2003, por la que se modifica la Resolución de 22 de ma-
yo de 2003, que hace públicas la composición e isla de actuación de los Tribunales que han de juzgar los procedi-
mientos selectivos de ingreso al Cuerpo de Maestros convocados por Orden de 21 de abril de 2003, de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Orden de 2 de junio de 2003, por la que se aprueban las tarifas urbanas de autotaxis, para su aplicación en el muni-
cipio de Ingenio (Gran Canaria).

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Orden de 21 de mayo de 2003, por la que se modifican los Registros de esta Consejería.
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Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Resolución de 4 de junio de 2003, por la que se hace público el Acuerdo
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de 25 de febrero de 2003, de aprobación
definitiva del Plan Territorial Especial de la costa norte de Gran Canaria, términos municipales de Las Palmas de Gran
Canaria, Arucas, Firgas, Moya y Santa María de Guía (Gran Canaria).- Expte. nº 007/02.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 3 de junio de 2003, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto,
para la realización de auditorías de cumplimiento destinadas a comprobar la adecuada y correcta obtención, utiliza-
ción y disfrute de las subvenciones percibidas con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 2 de junio de 2003, que adjudica el concurso, procedimiento abierto,
del servicio consistente en la asistencia técnica, mantenimiento y nuevos desarrollos de las aplicaciones de la nómi-
na de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 4 de junio de 2003, que convoca concurso, procedimiento abierto y
tramitación anticipada, para la contratación del servicio de limpieza en la totalidad de los centros docentes y edificios
administrativos de la Comunidad Autónoma de Canarias, dependientes de esta Consejería.

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 10 de junio de 2003, que
convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación urgente, para la contratación de la asistencia técnica para el
asesoramiento a la dirección facultativa de las obras del expediente OB-C-18/02, correspondientes a la planta de tra-
tamiento y eliminación de residuos de MER, residuos animales y determinados residuos sanitarios en el Complejo
Ambiental de Juan Grande, término municipal de San Bartolomé de Tirajana (Gran Canaria).

Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 10 de junio de 2003, que
convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación urgente, para la contratación de la asistencia técnica para el
asesoramiento a la dirección facultativa de las obras del expediente OB-C-19/02, correspondientes a la planta de tra-
tamiento y eliminación de residuos de MER, residuos animales y determinados residuos sanitarios en el Complejo
Ambiental de Arico, término municipal de Arico (Tenerife).

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanzarote.- Anuncio de 28 de
mayo de 2003, por el que se hace pública la adjudicación de diversos concursos y procedimientos negociados trami-
tados en esta Gerencia, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 3 de junio de 2003, que convoca concurso público para la con-
tratación de la obra denominada Ampliación Ciencias Básicas, 2ª fase.
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Otros anuncios

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 6 de mayo de 2003, por el que se somete a información públi-
ca el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Reformado de proyec-
to de paso a subterráneo de línea aérea de alta tensión, doble circuito, a 66 KV de S.E. Cinsa al apoyo nº 2, ubicada
en salida de Cinsa (Barrio de Salinetas), término municipal de Telde (Gran Canaria).- Expte. nº AT 00R005.

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 3 de junio de 2003, que dispone la
publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz de Tenerife, del expe-
diente administrativo del recurso interpuesto por Dña. Ana María Rodríguez Martín, y se emplaza a los interesados en
el recurso nº 0000177/2003 (Procedimiento Abreviado).

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 15 de mayo de 2003, sobre no-
tificación de Propuesta de Resolución recaída en el expediente de desahucio administrativo nº 22/01, dirigida a D.
Antonio Carmona Heredia, en ignorado paradero.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de mayo de 2003, sobre no-
tificación de Propuesta de Resolución recaída en el expediente de desahucio administrativo nº 61/01, dirigida a D.
Severiano Estévez Fuentes, en ignorado paradero.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de mayo de 2003, sobre no-
tificación de Propuesta de Resolución recaída en el expediente de desahucio administrativo nº 13/03, dirigida a D.
Sergio Arvelo Ruiz, en ignorado paradero.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de mayo de 2003, sobre no-
tificación de Propuesta de Resolución recaída en el expediente de desahucio administrativo nº 17/03, dirigida a D.
Tomás Martín González, en ignorado paradero.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 16 de mayo de 2003, sobre no-
tificación de Propuesta de Resolución recaída en el expediente de desahucio administrativo nº 21/03, dirigida a Dña.
Marcelina Cruz Cruz, en ignorado paradero.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 19 de mayo de 2003, sobre no-
tificación de Propuesta de Resolución recaída en el expediente de desahucio administrativo nº 24/03, dirigida a D.
Valentín Suárez Pérez, en ignorado paradero.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de mayo de 2003, que em-
plaza a cuantos aparezcan como interesados en el Procedimiento Abreviado nº 0000541/2003, promovido por Ferrovial,
S.A.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 27 de mayo de 2003, que em-
plaza a cuantos aparezcan como interesados en el recurso contencioso-administrativo nº 597/2003, formulado por Dña.
Teresa Prida Armenteros.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Viceconsejería de Pesca.- Corrección de errores del anuncio de 14 de enero de 2003, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente relativo a solicitud de concesión administrativa de ocupación de dominio público maríti-
mo-terrestre y concesión administrativa de cultivos marinos para llevar a cabo un proyecto dedicado al engorde y pro-
ducción de dorada y lubina, situado al norte de la Punta Juan Graje, frente al término municipal de Tijarafe (La Palma),
promovido por la empresa Acuihope, S.L.- Expte. nº 1/02/TF (B.O.C. nº 34, de 19.2.03).
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Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 5 de junio de 2003, por el que se notifica a D. Fernando Aguilar Pérez, la Resolución
sancionadora por infracción pesquera en el expediente nº 185/02TF, en ignorado domicilio. 

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 2 de junio de 2003, que dispone la
publicación de la remisión al Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Primera, de Las Palmas de Gran Canaria, del expediente relativo al Procedimiento Ordinario nº 72/2002, interpues-
to por la Federación de Servicios y Administraciones Públicas de CC.OO. de Canarias, contra el Decreto 131/2001,
de 9 de julio, por el que se modifica la relación de puestos de trabajo de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación, y se emplaza a cuantos aparezcan como interesados.

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 4 de junio de 2003, relativo a requerimiento de documenta-
ción a los interesados de las subvenciones reguladas en la Orden de 20 de marzo de 2003, por la que se convocaron,
para el año 2003, las subvenciones para la modernización de las explotaciones agrarias destinadas a los subsectores
de flores y plantas ornamentales, de productos subtropicales y hortícolas.

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución
de 29 de mayo de 2003, que dispone la publicación de la remisión al Juzgado Contencioso-Administrativo nº 1, de
Las Palmas, del expediente administrativo en el recurso nº 183/2003, Procedimiento Abreviado, interpuesto por D.
Mariano José García Alvarado.

Consejería de Turismo y Transportes

Dirección General de Ordenación e Infraestructura Turística.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 5
de junio de 2003, sobre notificación de Propuestas de Resolución a titulares de empresas y actividades turísticas de
ignorado domicilio.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 27 de mayo de 2003, del Director,
que emplaza a cuantos aparezcan interesados en el Procedimiento Ordinario nº 72/2002, promovido por Federación
Sindical de Administraciones Públicas, contra el Decreto 138/2001, de 9 de julio, por el que se modifica la relación
de puestos de trabajo del Instituto Canario de Formación y Empleo.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 28 de mayo de 2003, del Director, relativo a notificación de Resolución de-
claratoria de desistimiento de la petición de solicitud de subvención realizada a la entidad Cdad. Prop. Residencial
Escaleritas, en ignorado domicilio.- Expte. nº 77/00.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 21 de mayo de 2003, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para
proyecto de investigación geofísica y cartográfica geológica, en Montaña de Tindaya, término municipal de La Oliva,
solicitada por la entidad mercantil Saturno-Estudio Guadiana, S.L.
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Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 21 de marzo de 2003, relativo a la solicitud de aprobación de
los Estatutos de la Comunidad de Regantes Agrosobradillo, en el término municipal de Gáldar.- Expte. nº 185-C.C.R.

Cabildo Insular de Tenerife

Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anuncio de 28 de mayo de 2003, relativo a la solicitud de la Comunidad de
Aguas Saltadero de la Gambuesa de autorización para la ejecución de obras para mantenimiento de caudal en la ga-
lería del mismo nombre, ubicada en el término municipal de Fasnia.- Exptes. números 2.371-T.P. y 3.798-T.P.

Mancomunidad del Norte de Tenerife

Anuncio de 2 de junio de 2003, relativo al nombramiento de D. Juan Luis Estévez Hernández funcionario de carrera
Técnico de Administración Especial Letrado.

Anuncio de 2 de junio de 2003, relativo al nombramiento de D. Francisco Rodríguez Pérez funcionario de carrera Técnico
de Administración Especial Economista.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de Puerto de la Cruz

Edicto de 8 de abril de 2003, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio ordinario nº 0000165/2001.

Agencia Tributaria

Dependencia Regional de Aduanas e Impuestos Especiales de Canarias.- Anuncio de 21 de mayo de 2003, relativo a
citación para comparecencia dirigida a Aboussaid El Moussaqui Ahmed.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones
e incidencias

Consejería de Sanidad
y Consumo

1053 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
10 de junio de 2003, del Director, por la que
se rectifica error material advertido en la
Resolución de este Centro Directivo de 29 de
mayo de 2003, que nombra Personal Estatutario
fijo de la categoría de Pediatras de Atención
Primaria, a los aspirantes seleccionados en vir-
tud de pruebas selectivas convocadas por di-
versas Resoluciones de 26 de abril de 2000,
de las Gerencias de Atención Primaria y
Gerencias de Servicios Sanitarios, en ejecu-
ción de la Oferta de Empleo Público de Personal
Estatutario aprobada por Decreto 29/1999, de
25 de febrero (B.O.C. nº 108, de 9.6.03).

Por Resolución de este Centro Directivo de 29 de
mayo de 2003 (B.O.C. nº 108, de 9 de junio), se dis-
pone el nombramiento como personal estatutario fijo
de la categoría de Pediatras de Atención Primaria, a
los aspirantes seleccionados en virtud de pruebas se-
lectivas convocadas por diversas Resoluciones de 26
de abril de 2000, de las Gerencias de Atención Primaria
y Gerencias de Servicios Sanitarios, en ejecución de
la Oferta de Empleo Público de Personal Estatutario
aprobada por Decreto 29/1999, de 25 de febrero.

En la citada Resolución se adjudican destinos por
Área de Salud, pero se omite la determinación de la
concreta Zona Básica que corresponde a cada aspi-
rante, que por el contrario sí figuraba en las diversas
Resoluciones dictadas por las Gerencias al amparo
de la base decimotercera de las convocatorias, en las
que se contenía la relación de aspirantes aprobados
por cada una de ellas. Dichas Resoluciones fueron
publicadas en los tablones de anuncios de las cita-
das Gerencias.



El artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, establece
que las Administraciones Públicas podrán rectificar
en cualquier momento, de oficio o a instancia de los
interesados, los errores materiales, de hecho o arit-
méticos existentes en sus actos.

No obstante lo anterior, como quiera que los as-
pirantes aprobados ya conocían la Zona Básica de Salud
asignada a cada uno de ellos en virtud de las Resoluciones
referidas en el párrafo segundo, no se estima nece-
sario abrir nuevamente el plazo de toma de posesión,
que seguirá computándose desde el día siguiente al
de la publicación de la Resolución que se rectifica
en el Boletín Oficial de Canarias.

En virtud de lo expuesto de forma razonada y mo-
tivada,

R E S U E L V O:

Primero.- Rectificar error material advertido en el apar-
tado dispositivo primero de la Resolución de este Centro
Directivo de 29 de mayo de 2003 (B.O.C. nº 108, de 9
de junio), por la que se dispone el nombramiento co-
mo Personal Estatutario fijo de la categoría de Pediatras
de Atención Primaria, a los aspirantes seleccionados en
virtud de pruebas selectivas convocadas por diversas
Resoluciones de 26 de abril de 2000, de las Gerencias
de Atención Primaria y Gerencias de Servicios Sanitarios,
en ejecución de la Oferta de Empleo Público de Personal
Estatutario aprobada por Decreto 29/1999, de 25 de fe-
brero, que queda redactado como sigue:

“Primero.- Nombrar Personal Estatutario fijo de
la categoría de Pediatras de Atención Primaria, a los
aspirantes seleccionados que a continuación se indi-
can, adjudicándoles los destinos que igualmente se
señalan:
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I.- DESTINO: GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA DE GRAN CANARIA. ÁREA DE SALUD DE GRAN CANARIA
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II.- DESTINO: GERENCIA DE ATENCIÓN PRIMARIA DE TENERIFE. ÁREA DE SALUD DE TENERIFE.
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III.- DESTINO: GERENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS DE LANZAROTE. ÁREA DE SALUD DE LANZAROTE.

IV.- DESTINO: GERENCIA DE SERVICIO SANITARIOS DE FUERTEVENTURA. ÁREA DE SALUD DE FUERTEVENTU-
RA.

V.- DESTINO: GERENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS DE LA PALMA. ÁREA DE SALUD DE LA PALMA.

VI.- DESTINO: GERENCIA DE SERVICIOS SANITARIOS DE EL HIERRO. ÁREA DE SALUD DE EL HIERRO.



Segundo.- Como quiera que los aspirantes nom-
brados ya conocían la Zona Básica de Salud asig-
nada a cada uno de ellos en virtud de las Resoluciones
de aprobados dictadas por las Gerencias convo-
cantes y publicadas en los respectivos tablones de
anuncios, la presente Resolución no altera el plazo
de toma de posesión, que seguirá computándose
desde el día siguiente al de la publicación de la
Resolución que se rectifica en el Boletín Oficial de
Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá presentarse recurso de alzada
ante el Consejero de Sanidad y Consumo, en el pla-
zo de un mes a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la misma en el Boletín Oficial de Canarias,
de conformidad con lo establecido en el artículo 30.1
del Decreto 32/1995, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización y Funcionamiento del
Servicio Canario de la Salud, y el artículo 114 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, sin perjuicio de cualquier otro que pu-
diera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de junio de 2003.-
El Director, Alberto Talavera Déniz.

Oposiciones y concursos

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1054 Dirección General de Personal.- Resolución
de 6 de junio de 2003, por la que se modifica
la Resolución de 22 de mayo de 2003, que ha-
ce públicas la composición e isla de actuación
de los Tribunales que han de juzgar los pro-
cedimientos selectivos de ingreso al Cuerpo de
Maestros convocados por Orden de 21 de abril
de 2003, de la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica.

Por Orden de 21 de abril de 2003, de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica, se hace pú-
blica la convocatoria de procedimientos selectivos de
ingreso al Cuerpo de Maestros (B.O.C. de 28).

Hecha pública por Resolución de 22 de mayo de
2003, la composición e isla de actuación de los
Tribunales que han de juzgar los procedimientos se-
lectivos de ingreso al Cuerpo de Maestros, anexo I
de la misma (B.O.C. nº 105, de 4 de junio).

Vistas las circunstancias sobrevenidas, y debida-
mente apreciadas por esta Dirección General, que im-

posibilitan la actuación de los Presidentes Titulares
y Suplentes de los Tribunales nº 2 de la especialidad
de Educación Física y nº 1 de la especialidad de
Audición y Lenguaje, ambos con actuación en la
provincia de Santa Cruz de Tenerife.

En uso de las atribuciones conferidas por el Decreto
305/1991, de 29 de noviembre (B.O.C. de 9 de di-
ciembre), esta Dirección General 

HA RESUELTO:

Proceder a la modificación de los tribunales si-
guientes:

1. a:

ÁMBITO: Santa Cruz de Tenerife.
CUERPO: Cuerpo de Maestros.
ESPECIALIDAD: Educación Física.
EDUCACIÓN FÍSICA Nº 2-SANTA CRUZ DE TENERIFE.

PRESIDENTE TITULAR

RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ, FRANCISCO.
D.N.I. Nº: 42026959W.
CENTRO DE SERVICIO: CEIP Punta Larga.

PRESIDENTE SUPLENTE

PARDO MARTÍNEZ, FRANCISCO SERAFÍN.
D.N.I. Nº: 50053162X.
CENTRO DE SERVICIO: Dirección Territorial de Educación.

por:

ÁMBITO: Santa Cruz de Tenerife.
CUERPO: Cuerpo de Maestros.
ESPECIALIDAD: Educación Física.
EDUCACIÓN FÍSICA Nº 2-SANTA CRUZ DE TENERIFE.

PRESIDENTE TITULAR

LECUONA FERNÁNDEZ, DOMINGO.
D.N.I. Nº: 42060513E.
CENTRO DE SERVICIO: CEIP Ernesto Castro Fariña.

PRESIDENTE SUPLENTE

RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, JUAN VALENTÍN.
D.N.I. Nº: 42929674J.
CENTRO DE SERVICIO: Dirección General de Promoción
Educativa.

2. a:

ÁMBITO: Santa Cruz de Tenerife.
CUERPO: Cuerpo de Maestros.
ESPECIALIDAD: Audición y Lenguaje.
AUDICIÓN Y LENGUAJE Nº 1-SANTACRUZ DE TENERIFE.

Boletín Oficial de Canarias núm. 114, martes 17 de junio de 2003 10089



PRESIDENTE TITULAR

HERNÁNDEZ SUÁREZ, M. ROSARIO.
D.N.I. Nº: 42743049X.
CENTRO DE SERVICIO: CEIP Príncipe Felipe.

PRESIDENTE SUPLENTE

ROSA LÓPEZ, LUIS B.
D.N.I. Nº: 42047890A.
CENTRO DE SERVICIO: I.E.S. César Manrique.

por:

ÁMBITO: Santa Cruz de Tenerife.
CUERPO: Cuerpo de Maestros.
ESPECIALIDAD: Audición y Lenguaje.
AUDICIÓN Y LENGUAJE Nº 1-SANTACRUZ DE TENERIFE.

PRESIDENTE TITULAR

VILLAR BETANCOR, MERCEDES.
D.N.I. Nº: 42045904H.
CENTRO DE SERVICIO: CEIP San Isidro-El Rosario.

PRESIDENTE SUPLENTE

LEÓN PLASENCIA, M. ESTHER.
D.N.I. Nº: 41983693E.
CENTRO DE SERVICIO: CEIP M. Isabel Sarmiento.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer en el plazo de un mes re-
curso potestativo de reposición ante esta Dirección General
de Personal, o directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo que corresponda de la Comunidad
Autónoma de Canarias, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.
Dichos plazos comenzarán a contar a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de Canarias. En el caso de presen-
tarse recurso de reposición no se podrá interponer el
recurso contencioso-administrativo hasta que se resuelva
expresamente el de reposición o se produzca la de-
sestimación presunta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de junio de
2003.- El Director General de Personal, Juan Manuel
Santana Pérez.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

1055 ORDEN de 2 de junio de 2003, por la que se
aprueban las tarifas urbanas de autotaxis, pa-
ra su aplicación en el municipio de Ingenio (Gran
Canaria).

Vista la petición formulada por la Asociación de
Empresarios de Autotaxis de la Villa de Ingenio, en
solicitud de incremento de las tarifas urbanas de
autotaxis, para su aplicación en el municipio de la Villa
de Ingenio (Gran Canaria).

RESULTANDO

Que de conformidad con lo establecido en el artº.
5 del Decreto 64/2000, de 24 de abril, por el que se
regula el procedimiento para la implantación y mo-
dificación de precios de los bienes y servicios auto-
rizados y comunicados de ámbito autonómico, el
Grupo de Trabajo, en sesión celebrada el día 14 de
mayo de 2003, elaboró la correspondiente propues-
ta de resolución, acordándose su elevación a la
Comisión Territorial de Precios de Las Palmas. 

Que a la vista de la propuesta, la citada Comisión
Territorial de Precios, en su sesión plenaria celebra-
da el día 14 de mayo de 2003, dictaminó modificar
las tarifas solicitadas por la citada Asociación, todo
ello sobre la base de las consideraciones reflejadas
en el informe del Grupo de Trabajo y en el acta de
la sesión.

CONSIDERANDO

Que el expediente ha sido tramitado con sujeción
al procedimiento establecido en el precitado Decreto.
Vistos la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local, y el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local; el Real Decreto 3.173/1983,
de 19 de noviembre; el Real Decreto-Ley 7/1996, de
7 de junio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal
y de fomento de la liberalización de la actividad eco-
nómica, por el que se modifica el régimen de precios
de determinados bienes y servicios.

Vistos el Decreto 212/1991, de 11 de septiem-
bre, de organización de los Departamentos de la
Administración Autonómica, y el Decreto 8/2003,
de 31 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio,

D I S P O N G O:

Aprobar las tarifas urbanas de auto-taxis, para el
municipio de la Villa de Ingenio, las cuales queda-
rán establecidas en las cuantías siguientes: 

Tarifas: 

Bajada de bandera 1,70* euros
Bajada de bandera nocturna y festivo 2,10* euros
Kilómetro recorrido 0,40 euros
Hora de espera 10,82 euros
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Suplementos no acumulativos entre sí:

Navidad (24 y 31 de diciembre 
y 5 de enero) (de 6 h a 22 h) 0,40 euros
Nochebuena y Nochevieja (22 h a 6 h) 0,80 euros

Suplemento:

Maletas (con medidas mínimas 
55 x 35 x 35 cm) 0,15** euros

*La bajada de bandera incluye un kilómetro recorrido o su equi-
valencia en hora de espera.

**El suplemento por maletas se abonará como cantidad única
cualesquiera que sea el número de maletas.

El salto del taxímetro será de 5 en 5 céntimos de
euros.

Estas tarifas surtirán efecto a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a su notifica-
ción o publicación de la presente resolución; o, di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias en Las Palmas, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su notifica-
ción o publicación, significando que en el caso de pre-
sentar recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo, hasta la resolu-
ción expresa del recurso de reposición o se produzca
la desestimación presunta del mismo, y todo ello sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de junio de 2003.

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y COMERCIO, 

en funciones, 
Adán Martín Menis.

Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

1056 ORDEN de 21 de mayo de 2003, por la que
se modifican los Registros de esta Consejería.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, establece en su artículo
38, apartados 1 y 2, que los órganos administrativos

habrán de llevar un registro general en el que anota-
rán las entradas y salidas de todo escrito o comuni-
cación que reciban o dirijan a otros órganos o parti-
culares, pudiendo además crear registros auxiliares
de dicho registro general al objeto de facilitar la labor
de éstos.

Asimismo, el apartado 6 de este artículo dispone
que cada Administración Pública establecerá los días
y el horario de funcionamiento de las oficinas de re-
gistro; además, el punto 8 del propio artículo dispo-
ne la obligación de dar publicidad y mantener actualizada
la relación de sus oficinas propias y concertadas.

En este sentido el Decreto 105/2000, de 26 de ju-
nio, regula determinados aspectos del funcionamiento
de los registros de la Administración Autónoma de
Canarias y prevé en su artículo 5 que la creación, mo-
dificación o supresión de registros se realizará me-
diante Orden Departamental que se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias.

En virtud de las facultades que tengo conferidas,

D I S P O N G O:

Primero.- Modificar los registros adscritos a la
Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas en
los siguientes términos:

a) El Registro General de la Secretaría General
Técnica tiene su localización en la Avenida de Anaga,
35,  Edificio de Usos Múltiples 1, 9ª planta, 38071,
Santa Cruz de Tenerife.

b) El Registro de la Secretaría General Técnica en
Las Palmas de Gran Canaria tiene carácter de Auxiliar
del General de dicho Centro Directivo.

c) El Registro de la Dirección General de Vivienda
en Santa Cruz de Tenerife tiene carácter de General.

d) El Registro de la Dirección General de Vivienda
en Las Palmas de Gran Canaria tiene carácter de
Auxiliar del General de dicho Centro Directivo.

Segundo.- Relacionar en el anexo los Registros de
la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas,
con indicación de su localización, carácter, órganos
a los que presta servicio y horario de atención al pú-
blico.

Tercero.- Publicar la presente Orden en el Boletín
Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de mayo de 2003.

EL CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS,
VIVIENDA Y AGUAS,

Antonio Ángel Castro Cordobez.
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Consejería de Política Territorial 
y Medio Ambiente

1057 Dirección General de Ordenación del Territorio.-
Resolución de 4 de junio de 2003, por la que
se hace público el Acuerdo de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente
de Canarias de 25 de febrero de 2003, de
aprobación definitiva del Plan Territorial
Especial de la costa norte de Gran Canaria,
términos municipales de Las Palmas de Gran
Canaria, Arucas, Firgas, Moya y Santa María
de Guía (Gran Canaria).- Expte. nº 007/02.

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de
Canarias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fe-
cha 25 de febrero de 2003, relativa a la aprobación
definitiva del Plan Territorial Especial de la Costa Norte
de Gran Canaria. Términos municipales de Las Palmas
de Gran Canaria, Arucas, Firgas, Moya y Santa María
de Guía (Gran Canaria).- Expte. 007/02, cuyo texto
figura como anexo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de junio de
2003.- El Director General de Ordenación del Territorio,
Rafael Castellano Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el día 25
de febrero de 2003, adoptó, entre otros, el siguiente
Acuerdo:

Aprobación definitiva del Plan Territorial Especial
de la costa norte de Gran Canaria, términos munici-
pales de Las Palmas de Gran Canaria, Arucas, Firgas,
Moya y Santa María de Guía. Isla de Gran Canaria
(expediente nº 007/02).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Aprobar definitivamente y de forma
parcial, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 24.4.b) y 43.2 en sus apartados b) y c) del Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
el Plan Territorial Especial de Infraestructuras Viarias
de la zona norte-central de la isla de Gran Canaria,
promovido de oficio por la Consejería de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas del Gobierno de Canarias,
excepto en el área que afecta al Espacio Natural
Protegido C-12 Parque Rural de Doramas y en el
Barranco del Pagador, dentro del tramo III, entre
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San Andrés y Guía, que se suspende, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 43.2.d) del Texto
Refundido antes citado, hasta que se realicen nuevos
estudios que analicen las afecciones en este tramo de
costa, tanto en lo referente al “Parque Rural de
Doramas (C-12)”, y al Barranco de Azuaje, como al
entorno del litoral, y se concluya con la alternativa
para esta parte del tramo III; que dé una respuesta más
equilibrada ante las necesidades funcionales de la vía
y la preservación de los aspectos ambientales y pai-
sajísticos en presencia, debiendo subsanarse con ca-
rácter previo a la publicación las deficiencias de di-
ligenciado del documento y de firma del informe
técnico emitido respecto de las alegaciones.

Segundo.- Reconocer, asimismo, que las opciones
más coherentes y acertadas territorialmente de con-
formidad con los informes elaborados en los tramos
propuestos en el documento aprobado definitiva-
mente, son los siguientes:

TRAMO I. “Tamaraceite-El Guincho”: Alternativa
B.

TRAMO II. “El Guincho-San Andrés”: Alternativa
B.

TRAMO III. “San Andrés-Santa María de Guía”:
Alternativa A, excepto en la parte suspendida.

Tercero.- El presente Acuerdo, una vez corregidas
las deficiencias de firma y diligenciado, se publica-
rá en el Boletín Oficial de Canarias, y será debida-
mente notificado a la Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas, a los Ayuntamientos afectados
por el trazado y al Cabildo Insular de Gran Canaria.

Cuarto.- Igualmente, el presente Acuerdo será de-
bidamente notificado a todos y cada una de las per-
sonas físicas y jurídicas que presentaron alegaciones
al mismo, en unión de los informes que sustentaron
la estimación o desestimación de las mismas.- El
Secretario de la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente de Canarias, Juan José Santana
Rodríguez.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

2389 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 3 de
junio de 2003, por el que se convoca concur-
so, procedimiento abierto, para la realización
de auditorías de cumplimiento destinadas a com-
probar la adecuada y correcta obtención, uti-

lización y disfrute de las subvenciones perci-
bidas con cargo a los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

La Consejería de Economía, Hacienda y Comercio
del Gobierno de Canarias convoca procedimiento
abierto de adjudicación, mediante concurso, para la
realización de auditorías de cumplimiento destinadas
a comprobar la adecuada y correcta obtención, uti-
lización y disfrute de las subvenciones percibidas
con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

1. OBJETO.

Contratar la realización de auditorías de cumpli-
miento destinadas a comprobar la adecuada y correcta
obtención, utilización y disfrute de las subvenciones
percibidas con cargo a los Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Canarias:

Lote I: Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Asamblea Suprema de la Cruz Roja Española.

Asociación Provivienda.

Lote II: Provincia de Las Palmas.

Asociación Escuela de Ciudadanía.

2. PRECIO DE LICITACIÓN.

7.813 euros distribuidos de la siguiente forma:
lote I 5.409 euros, y lote II 2.404 euros.

3. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 

Ver la cláusula 9 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

4. DOCUMENTACIÓN DE INTERÉS PARA LOS LICI-
TADORES.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y demás documentación e información quedará a dis-
posición de los interesados durante el plazo de presentación
de proposiciones en la Sección de Contratación de la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio, calle Tomás Miller, 38, 4ª plan-
ta, de Las Palmas de Gran Canaria y en la Sección de
Coordinación de dicha Secretaría en la Plaza de Santo
Domingo, s/n, de Santa Cruz de Tenerife, así como en
la página del Gobierno de Canarias en Internet
(http://www.gobiernodecanarias.org/).

5. GARANTÍA PROVISIONAL. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo
35.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
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de las Administraciones Públicas, los licitadores
no deberán constituir garantía provisional.

6. Las proposiciones se podrán presentar en el
Registro General de la Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio en Las Palmas de Gran
Canaria, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, o en el
Registro General de dicha Consejería en Santa
Cruz de Tenerife, Plaza de Santo Domingo, s/n, en
horario de 9,00 a 14,00 horas, excepto desde julio
a septiembre de 9,00 a 13,00 horas. El plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá una vez que
hayan transcurrido 15 días naturales contados a
partir del siguiente a la presente publicación. 

En el caso de utilizar el envío por correo o men-
sajería, el interesado deberá acreditar, con el res-
guardo correspondiente, la fecha de imposición del
envío y comunicar en el mismo día al órgano de con-
tratación, por fax, télex o telegrama, la remisión de
la proposición. Dicha comunicación podrá tam-
bién realizarse por correo electrónico a la dirección
jmelalo@gobiernodecanarias.org, si bien este me-
dio sólo será válido si existe constancia de su trans-
misión y recepción, de sus fechas y del contenido
íntegro de las comunicaciones y se identifica fide-
dignamente al remitente y al destinatario. Sin la con-
currencia de ambos requisitos, no será admitida la
proposición en el caso de que se recibiera fuera del
plazo fijado en el presente anuncio.

7. ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES ECO-
NÓMICAS.

La apertura de las proposiciones económicas de
los licitadores admitidos se realizará en la Sala de
Juntas de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Economía, Hacienda y Comercio en
Las Palmas de Gran Canaria, calle Tomás Miller,
38, 4ª planta, llevándose a cabo a las 10,00 horas
del séptimo día hábil contado a partir del siguien-
te de que se cumpla el plazo de presentación de pro-
posiciones, siempre que no recaiga en sábado, en
cuyo caso se celebrará el lunes siguiente. 

8. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR LOS LICI-
TADORES.

La que figura detallada en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige la presente con-
tratación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de junio de
2003.- El Secretario General Técnico, Jesús Velayos
Morales.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

2390 ANUNCIO por el que se hace pública la Orden
de 2 de junio de 2003, que adjudica el concurso,
procedimiento abierto, del servicio consistente
en la asistencia técnica, mantenimiento y nue-
vos desarrollos de las aplicaciones de la nó-
mina de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

Examinado el expediente tramitado para la con-
tratación del servicio consistente en la asistencia téc-
nica, mantenimiento y nuevos desarrollos de las apli-
caciones de la nómina de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes, por concurso, mediante proce-
dimiento abierto.

Teniendo en cuenta los siguientes 

I. ANTECEDENTES

1. Que mediante Orden de 12 de marzo de 2003,
se aprobó el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares y Prescripciones Técnicas que rige el pre-
sente expediente de contratación, así como la reali-
zación de un gasto máximo de 804.464,00 euros,
con cargo a las aplicaciones presupuestarias:
18.02.421A.216.00; 18.02.421A.227.06 y
18.02.421A.640.03 PI/LA 94618E02 “Equipos
Procesos de la Información”, de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias,
para los años 2003, 2004 y 2005.

2. Que finalizado el plazo de presentación de pro-
posiciones, consta en el expediente acta calificando
la documentación presentada por las empresas lici-
tadoras, así como de apertura de las proposiciones eco-
nómicas.

3. Que mediante Orden de 13 de mayo de 2003,
se rectifica el error aritmético existente en la puntuación
relativa al Plan de Trabajo señalado en la cláusula 10.2
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
quedando ésta establecida en 13 puntos, toda vez
que el resultado de la suma de los apartados que des-
glosan el criterio de evaluación correspondiente al Plan
de Trabajo, hace un total de 13 puntos. 

4. Que la propuesta de adjudicación en base a los
criterios establecidos en la cláusula 10.2 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares, se deter-
mina a favor de la empresa Burke Formación, S.A.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Lo dispuesto en el artículo 88 del Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, en cuanto a la ad-
judicación de los contratos por concurso.
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Segunda.- Lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley
Territorial 7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, en
relación a que los Consejeros son los Órganos de con-
tratación de la Comunidad, y están facultados para
celebrar en su nombre y representación los contra-
tos de este Departamento.

En el ejercicio de la competencia que tengo atri-
buida,

D I S P O N G O:

1º) Adjudicar el concurso, procedimiento abier-
to, del servicio consistente en la asistencia técnica,
mantenimiento y nuevos desarrollos de las aplicaciones
de la nómina de la Consejería de Educación, Cultura
y Deportes, a favor de la empresa Burke Formación,
S.A., por un importe total de 804.464 euros, desglo-
sado en las siguientes anualidades:

Año 2003: 268.155 euros.
Año 2004: 402.232 euros.
Año 2005: 134.077 euros.

2º) Requerir a la indicada empresa para que en el
plazo de quince días naturales contados desde la no-
tificación de la presente, constituya a disposición de
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, la
garantía definitiva correspondiente al 4% del im-
porte de adjudicación, que asciende a un total de
32.178,56 euros.

3º) Requerir a la indicada empresa para que en el
plazo de treinta días naturales a contar desde el si-
guiente al de la notificación de la presente, proceda
a formalizar el contrato.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Educación, Cultura
y Deportes, en el plazo de un mes desde el día siguiente
al de su notificación, o directamente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el pla-
zo de dos meses desde el día siguiente al de su noti-
ficación. En el caso de presentarse recurso de reposición,
no se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta la resolución expresa del recurso de
reposición o se produzca la desestimación presunta
del mismo.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de junio de 2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

en funciones,
José Miguel Ruano León.

2391 ANUNCIO por el que se hace pública la Orden
de 4 de junio de 2003, que convoca concurso,
procedimiento abierto y tramitación antici-
pada, para la contratación del servicio de lim-
pieza en la totalidad de los centros docentes
y edificios administrativos de la Comunidad
Autónoma de Canarias, dependientes de esta
Consejería.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Educación, Cultura
y Deportes.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número de expediente: 03/17.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: limpieza.

b) División por lotes y número: diez lotes.

c) Lugar de ejecución: centros docentes y edifi-
cios administrativos dependientes de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes, que figuran en los ane-
xos del Pliego.

d) Plazo de ejecución: del 8 de enero de 2004 al
22 de diciembre de 2005 para centros docentes, con
las particularidades señaladas en la cláusula 9.1 del
Pliego, y del 1º de enero de 2004 al 31 de diciembre
de 2005 para edificios administrativos.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total de 35.270.502,51 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 705.410,05 euros, o el equivalente al
2 por 100 del presupuesto de licitación del lote o lo-
tes a los que se licite, con las excepciones previstas
en la cláusula 11.3 del Pliego.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTOS E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica o en la
Dirección Territorial de Educación; en la web del
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Gobierno de Canarias, o en la web de la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes.

b) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14, o
Avenida 1º de Mayo, 11, respectivamente.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38001 o Las Palmas de Gran Canaria-35001.

d) Teléfono: (922) 477600 y (928) 455100, res-
pectivamente.

e) Telefax: (922) 477741 y (928) 455200, res-
pectivamente.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: no se establece.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: si la clasificación ha sido otor-
gada con anterioridad a la entrada en vigor del
Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, se deberá acreditar: gru-
po III: “Servicios”; subgrupo 6: “Limpieza e higie-
nización”, categoría D, C, B o A, según el lote o lo-
tes a que se licite.

Si la clasificación ha sido otorgada con posterio-
ridad a la entrada en vigor del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, se deberá acreditar: grupo U: “Servicios
Generales”, subgrupo 1: “Servicios de limpieza en
general”, categoría D, C, B o A, según el lote o lo-
tes a que se licite.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: para los empresarios no espa-
ñoles de la Comunidad Europea que no estén clasi-
ficados, será suficiente acreditar ante el órgano de con-
tratación la capacidad financiera, económica y técnica
conforme a los artículos 16 y 19 de Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, así como su inscripción en el Registro a que
se refiere el apartado i) del artículo 20 del citado Texto
Refundido.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del día 30 de julio de 2003.

b) Documentación a presentar: la prevista en la cláu-
sula 13 del Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Secretaría General Técnica o Dirección
Territorial de Educación.

2º) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14, o
Avenida 1º de Mayo, 11, respectivamente.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de
Tenerife-38001 o Las Palmas de Gran Canaria-35001,
respectivamente.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta: tres meses desde la apertura de
proposiciones.

e) Admisión de variantes: las previstas en las cláu-
sulas 13.3.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, y 2, de Pliego de Prescripciones Técnicas.

f) En su caso, número previsto (o número máxi-
mo y mínimo) de empresas a las que se pretende in-
vitar a presentar ofertas (procedimiento restringido):
- - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Educación, Cultura y
Deportes.

b) Domicilio: calle Carlos J.R. Hamilton, 14.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: 1 de agosto de 2003.

e) Hora: a las 9,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

- - -.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Correrán a cuenta de las empresas adjudicatarias.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO
OFICIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS.

6 de junio de 2003.

13. EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA
WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATI-
VAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUEDEN OBTENERSE
LOS PLIEGOS.

http://www.gobiernodecanarias.org.

http://www.educa.rcanaria.es/.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de junio de 2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,

en funciones,
José Miguel Ruano León.
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Consejería de Política Territorial 
y Medio Ambiente

2392 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 10
de junio de 2003, que convoca concurso, pro-
cedimiento abierto y tramitación urgente, pa-
ra la contratación de la asistencia técnica pa-
ra el asesoramiento a la dirección facultativa
de las obras del expediente OB-C-18/02, co-
rrespondientes a la planta de tratamiento y eli-
minación de residuos de MER, residuos ani-
males y determinados residuos sanitarios en
el Complejo Ambiental de Juan Grande, tér-
mino municipal de San Bartolomé de Tirajana
(Gran Canaria).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viceconsejería de Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica de la Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente del Gobierno de Canarias.

c) Nº de expediente: AS-C-4/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: realización de una asis-
tencia técnica de asesoramiento a la dirección facul-
tativa de las obras del expediente OB-C-18/02, co-
rrespondientes a la redacción del proyecto definitivo
de construcción, la ejecución de las obras, el sumi-
nistro de los equipos y la puesta en marcha de una
instalación para el tratamiento y eliminación de re-
siduos animales, residuos de MER y determinados
residuos sanitarios en el Complejo Ambiental de
Juan Grande, isla de Gran Canaria, con el fin de fa-
cilitar el cometido del director de las citadas obras y
cooperar en el control más riguroso de su ejecución.

b) División por lotes y número: no hay lotes.

c) Lugar de ejecución: en la isla de Gran Canaria.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-
ses): máximo hasta el día 30 de noviembre de 2003,
siempre condicionado al plazo de ejecución del con-
trato al que sirve de base.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: sesenta y ocho mil (68.000,00)
euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del T.R.L.C.A.P., los licitadores no deberán consti-
tuir garantía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la
Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente
del Gobierno de Canarias.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares
Carló, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II,
Las Palmas de Gran Canaria y Rambla General
Franco, 149, 1ª planta, Edificio Mónaco, Santa Cruz
de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003, y Santa Cruz de Tenerife-38001.

d) Teléfono: Las Palmas de Gran Canaria (928)
306550 (Centralita) y Santa Cruz de Tenerife (922)
476281 (Servicio de Contratación Administrativa y
Administración General).

e) Telefax: en Las Palmas de Gran Canaria (928)
306560 y en Santa Cruz de Tenerife (922) 477230.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: dentro de los diez (10) días naturales a
partir de la publicación de este anuncio.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación (grupos, subgrupos y categoría):
no es preciso estar en posesión de clasificación em-
presarial alguna, sin perjuicio de acreditar la corres-
pondiente solvencia económica y financiera y técni-
ca o profesional, por los medios establecidos en la
cláusula 4.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
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Particulares, y en particular por los señalados con los
números 2, 3 y 4, de la indicada cláusula, que debe-
rán ser aportados en todo caso.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: se podrá acreditar a través de
los medios establecidos en la cláusula 4.2 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares, para las
empresas no españolas de Estados miembros de la
Comunidad Europea.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES
DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: en el plazo de diez
(10) días naturales, contados desde el día siguiente
a la publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial de Canarias, hasta las 14,00 horas del día en
que venza dicho plazo.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: en la señalada en el punto 6.

2º) Domicilio: en los señalados en el punto 6.

3º) Localidad y código postal: en los señalados en
el punto 6.

En el caso de que el plazo venza en sábado las ofer-
tas se presentarán en:

1º) Entidad: Registro General de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica.

2º) Domicilio: en Las Palmas de Gran Canaria, Plaza
de los Derechos Humanos, s/n, Edificio de Usos
Múltiples I, planta baja, y en Santa Cruz de Tenerife,
Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de Usos
Múltiples II, planta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife-38003.

4º) Horario: de 9 a 14 horas.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposi-
ción del envío en la Oficina de Correos y comunicar
el mismo día al órgano de contratación, por fax [ Las
Palmas de Gran Canaria (928) 306560 y Santa Cruz
de Tenerife (922) 477230], télex o telegrama, la re-

misión de la proposición. Sin la concurrencia de am-
bos requisitos no será admitida la proposición en el
caso que fuera recibida fuera del plazo fijado en es-
te anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): cada licita-
dor podrá presentar sólo una proposición en rela-
ción con el objeto del contrato, sin que se puedan pre-
sentar variantes o alternativas.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares
Carló, 18, Edificio de Usos Múltiples II (en la Sala
de Juntas de esta Consejería).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: dentro de los diez (10) días siguientes
al vencimiento del plazo de presentación de propo-
siciones.

e) Hora: a las 11 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Contratación
Administrativa y Administración General en Santa
Cruz de Tenerife, Rambla General Franco, 149, 1er

piso, Edificio Mónaco, teléfono (922) 476281, para
cualquier cuestión de carácter administrativo; y en
el Servicio de Calidad Ambiental de la Viceconsejería
de Medio Ambiente, en Las Palmas de Gran Canaria,
calle Profesor Agustín Millares Carló, 18, 5ª planta,
Edificio de Usos Múltiples II, teléfono (928) 306525,
y en Santa Cruz de Tenerife, Avenida de Anaga, 35,
6ª planta, Edificio de Usos Múltiples I, teléfono
(922) 475127, para cualquier cuestión relativa al
Pliego de Prescripciones Técnicas.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en los Boletines Oficiales y en un periódico
de cada provincia, por una sola vez, correrán por
cuenta del adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIAO DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

http://www.gobcan.es/pliegos/

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de junio de 2003.-
La Viceconsejera de Medio Ambiente, Milagros Luis
Brito.
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2393 Viceconsejería de Medio Ambiente.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de 10
de junio de 2003, que convoca concurso, pro-
cedimiento abierto y tramitación urgente, pa-
ra la contratación de la asistencia técnica pa-
ra el asesoramiento a la dirección facultativa
de las obras del expediente OB-C-19/02, co-
rrespondientes a la planta de tratamiento y eli-
minación de residuos de MER, residuos ani-
males y determinados residuos sanitarios en
el Complejo Ambiental de Arico, término mu-
nicipal de Arico (Tenerife).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Viceconsejería de Medio Ambiente.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica de la Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente del Gobierno de Canarias.

c) Nº de expediente: AS-C-5/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: realización de una asis-
tencia técnica de asesoramiento a la dirección facul-
tativa de las obras del expediente OB-C-19/02, co-
rrespondientes a la redacción del proyecto definitivo
de construcción, la ejecución de las obras, el sumi-
nistro de los equipos y la puesta en marcha de una
instalación para el tratamiento y eliminación de re-
siduos animales, residuos de MER y determinados
residuos sanitarios en el Complejo Ambiental de
Arico, isla de Tenerife, con el fin de facilitar el co-
metido del director de las citadas obras y cooperar
en el control más riguroso de su ejecución.

b) División por lotes y número: no hay lotes.

c) Lugar de ejecución: en la isla de Tenerife.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-
ses): máximo hasta el día 30 de noviembre de 2003,
siempre condicionado al plazo de ejecución del con-
trato al que sirve de base.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: sesenta y ocho mil euros (68.000,00
euros).

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del T.R.L.C.A.P., los licitadores no deberán consti-
tuir garantía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la
Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente
del Gobierno de Canarias.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares
Carló, 18, 5ª planta, Edificio de Usos Múltiples II,
Las Palmas de Gran Canaria y Rambla General
Franco, 149, 1ª planta, Edificio Mónaco, Santa Cruz
de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003, y Santa Cruz de Tenerife-38001.

d) Teléfono: en Las Palmas de Gran Canaria (928)
306550 (Centralita) y en Santa Cruz de Tenerife
(922) 476281 (Servicio de Contratación Administrativa
y Administración General).

e) Telefax: en Las Palmas de Gran Canaria (928)
306560 y en Santa Cruz de Tenerife (922) 477230.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: dentro de los diez (10) días naturales a
partir de la publicación de este anuncio.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación (grupos, subgrupos y categoría):
no es preciso estar en posesión de clasificación em-
presarial alguna, sin perjuicio de acreditar la corres-
pondiente solvencia económica y financiera y técni-
ca o profesional, por los medios establecidos en la
cláusula 4.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, y en particular por los señalados con los
números 2, 3 y 4, de la indicada cláusula, que debe-
rán ser aportados en todo caso.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: se podrá acreditar a través de
los medios establecidos en la cláusula 4.2 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares, para las
empresas no españolas de Estados miembros de la
Comunidad Europea.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES
DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: en el plazo de diez
(10) días naturales, contados desde el día siguiente
a la publicación de esta convocatoria en el Boletín
Oficial de Canarias, hasta las 14,00 horas del día en
que venza dicho plazo.
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b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: en la señalada en el punto 6.

2º) Domicilio: en los señalados en el punto 6.

3º) Localidad y código postal: en los señalados en
el punto 6.

En el caso de que el plazo venza en sábado las ofer-
tas se presentarán en:

1º) Entidad: Registro General de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica.

2º) Domicilio: en Las Palmas de Gran Canaria, Plaza
de los Derechos Humanos, s/n, Edificio de Usos
Múltiples I, planta baja, y en Santa Cruz de Tenerife,
Avenida José Manuel Guimerá, 8, Edificio de Usos
Múltiples II, planta baja.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003 y Santa Cruz de Tenerife- 38003.

4º) Horario: de 9 a 14 horas.

Cuando la oferta o proposición se envíe por co-
rreo o mensajería, el licitador deberá acreditar, con
el resguardo correspondiente, la fecha de imposi-
ción del envío en la Oficina de Correos y comunicar
el mismo día al órgano de contratación, por fax [en
Las Palmas de Gran Canaria (928) 306560 y en Santa
Cruz de Tenerife (922) 477230], télex o telegrama,
la remisión de la proposición. Sin la concurrencia de
ambos requisitos no será admitida la proposición en
el caso que fuera recibida fuera del plazo fijado en
este anuncio.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes (concurso): cada licita-
dor podrá presentar sólo una proposición en rela-
ción con el objeto del contrato, sin que se puedan pre-
sentar variantes o alternativas.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: Rambla General Franco, 149, 1ª
planta, Edificio Mónaco (en la Sala de Juntas de es-
ta Consejería).

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: dentro de los diez (10) días siguientes
al vencimiento del plazo de presentación de propo-
siciones.

e) Hora: a las 10 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Contratación
Administrativa y Administración General en Santa
Cruz de Tenerife, Rambla General Franco, 149, 1er

piso, Edificio Mónaco, teléfono (922) 476281, para
cualquier cuestión de carácter administrativo; y en
el Servicio de Calidad Ambiental de la Viceconsejería
de Medio Ambiente, en Las Palmas de Gran Canaria,
calle Profesor Agustín Millares Carló, 18, 5ª planta,
Edificio de Usos Múltiples II, teléfono (928) 306525,
y en Santa Cruz de Tenerife, Avenida de Anaga, 35,
6ª planta, Edificio de Usos Múltiples I, teléfono
(922) 475127, para cualquier cuestión relativa al
Pliego de Prescripciones Técnicas.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos derivados de la publicación de la lici-
tación en los Boletines Oficiales y en un periódico
de cada provincia, por una sola vez, correrán por
cuenta del adjudicatario.

12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobcan.es/pliegos/

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de junio de 2003.-
La Viceconsejera de Medio Ambiente, Milagros Luis
Brito.

Consejería de Sanidad
y Consumo

2394 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de
Lanzarote.- Anuncio de 28 de mayo de 2003,
por el que se hace pública la adjudicación de
diversos concursos y procedimientos nego-
ciados tramitados en esta Gerencia, en cum-
plimiento de lo establecido en el artículo 93
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas.
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Nº EXPEDIENTE: P.N. SUM-02/03.

Contrato: suministro.

Objeto: material sanitario de consumo y reposi-
ción (compresas, gasas y pañales).

Publicación: sin publicidad.

Presupuesto base de licitación, importe total:
145.343,79 euros.

Adjudicación, fecha: 11 de febrero de 2003.

Adjudicatarios e importes: Laboratorios Indas,
S.A., 43.769,00 euros; Torras Valenti, S.A., 51.154,64
euros; Marcial Fernández Betancort, S.L., 11,79 eu-
ros; Fermón Indis, S.L., 24.465,00 euros; Tyco
Healthcare Spain, S.L., 9.476,44 euros. 

Nº EXPEDIENTE: P.N. SUM- 03/03.

Contrato: suministro.

Objeto: material sanitario de consumo y reposi-
ción (agujas). 

Publicación: sin publicidad.

Presupuesto base de licitación, importe total:
10.089,36 euros.

Adjudicación, fecha: 11 de febrero de 2003.

Adjudicatarios e importes: Marcial Fernández
Betancort, 595.01 euros; B. Braun Medical, S.A.,
3.765,33 euros.

Nº EXPEDIENTE: P.N. SUM-04/03. 

Contrato: suministro.

Objeto: material sanitario de consumo y reposi-
ción (agujas). 

Publicación: sin publicidad.

Presupuesto base de licitación, importe total:
12.544,74 euros.

Adjudicación, fecha: 11 de febrero de 2003.

Adjudicatarios e importes: Marcial Fernández
Betancort, 1.024,91 euros; B. Braun Medical, S.A.,
3.839,83; Técnicas Médicas Mab, S.A., 4.830,00 eu-
ros.

Nº EXPEDIENTE: P.N. SUM-05/03.

Contrato: suministro.

Objeto: material sanitario de consumo y reposi-
ción (jeringas).

Publicación: sin publicidad.

Presupuesto base de licitación, importe total:
10.892,55 euros.

Adjudicación, fecha: 11 de febrero de 2003.

Adjudicatarios e importes: B. Braun Medical,
S.A., 9.634,60 euros; Marcial Fernández Betancort,
1.135,01 euros.

Nº EXPEDIENTE: P.N. SUM-06/03.

Contrato: suministro.

Objeto: material sanitario de consumo y reposición
(jeringas).

Publicación: sin publicidad.

Presupuesto base de licitación, importe total:
13.510,15 euros.

Adjudicación, fecha: 11 de febrero de 2003.

Adjudicatarios e importes: B. Braun Medical,
S.A., 9.634,60 euros; Marcial Fernández Betancort,
S.L., 3.752,61 euros.

Nº EXPEDIENTE: P.N. SUM-07/03.

Contrato: suministro.

Objeto: material sanitario de consumo y reposición
(protección personal).

Publicación: sin publicidad.

Presupuesto base de licitación, importe total:
45.692,38 euros.

Adjudicación, fecha: 11 de febrero de 2003.

Adjudicatarios e importes: Medical Canarias, S.A.,
23.820,00 euros; Fermón Indis, S.L., 10.999,00 euros;
Allegiance, S.L., 9.116,98 euros; 3M España, S.A.,
1.292,00 euros; 

Nº EXPEDIENTE: C.P. SUM-08/03.

Contrato: suministro.

Objeto: material sanitario de curas.

Publicación: Boletín Oficial de Canarias  nº 7, de
13 de enero de 2003.

Presupuesto base de licitación, importe total:
96.292,00 euros.
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Adjudicación, fecha: 31 de marzo de 2003.

Adjudicatarios e importes: Fermón Indis, S.L.,
1.920,00 euros; Marcial Fernández Betancort, S.A.,
21.777,15 euros; Smith Nephew, S.A., 42.170,00
euros; Torras Valenti, S.A., 15.890,00 euros.

Nº EXPEDIENTE: C.P. SUM-09/03.

Contrato: suministro.

Objeto: tubos de extracción de muestras por va-
cío.

Publicación: Boletín Oficial de Canarias  nº 7, de
13 de enero de 2003.

Presupuesto base de licitación, importe total:
59.418,00 euros.

Adjudicación, fecha: 10 de marzo de 2003.

Adjudicatario e importe: Joaquín Roldán, S.A.,
59.357,00 euros.

Nº EXPEDIENTE: C.P. SUM-10/03.

Contrato: suministro.

Objeto: material de limpieza y aseo.

Publicación: Boletín Oficial de Canarias  nº 13,
de 21 de enero de 2003.

Presupuesto base de licitación, importe total:
86.604,90 euros.

Adjudicación, fecha: 31 de marzo de 2003.

Adjudicatario e importe: Representaciones Bricej,
S.L., 45.230,00 euros; Fermón Indis, S.L., 7.875,00
euros; Marcial Fernández Betancort, S.A., 3.666,00
euros.

Nº EXPEDIENTE: P.N. SUM-12/03.

Contrato: suministro.

Objeto: tubo de RX para Tac.

Publicación: sin publicidad.

Presupuesto base de licitación, importe total:
35.050,00 euros.

Adjudicación fecha: 8 de enero de 2003.

Adjudicatario e importe: Toshiba Medical Systems,
S.A., 35.050,00 euros.

Nº EXPEDIENTE: C.P. SUM-15/03.

Contrato: suministro.

Objeto: suministro de especialidades farmacéuti-
cas.

Publicación: Boletín Oficial de Canarias  nº 7, de
13 de enero de 2003.

Presupuesto base de licitación, importe total:
72.712,80 euros.

Adjudicación fecha: 31 de marzo de 2003.

Adjudicatarios e importes: Aventis Pharma, S.A.,
12.772,80 euros; Glaxosmithkline, S.A., 24.871,00
euros; Rottapharm, S.A., 10.500,00 euros.

Nº EXPEDIENTE: C.P. SUM-16/03.

Contrato: suministro.

Objeto: suscripción de revistas.

Publicación: Boletín Oficial de Canarias  nº 164,
de 11 de diciembre de 2002.

Presupuesto base de licitación, importe total:
35.555,00 euros.

Adjudicación fecha: 8 de enero de 2003.

Adjudicatario e importe: Meditécnica, S.L.,
35.555,00 euros.

Arrecife, a 28 de mayo de 2003.- La Gerente,
Blanca Fraguela Gil.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

2395 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 3 de junio de 2003, que convo-
ca concurso público para la contratación de
la obra denominada Ampliación Ciencias
Básicas, 2ª fase.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Patrimonio y Contratación.
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c) Número de expediente: O/AMPLBASICAS2ª/03.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: ejecución de la obra
“Ampliación Ciencias Básicas, 2ª fase”. 

b) División por lotes y número: único.

c) Lugar de ejecución: Campus Universitario de
Tafira.

d) Plazo de ejecución (meses): cuatro meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total (euros): 269.240,59 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

Exento.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio de Patrimonio y Contratación.

b) Domicilio: calle Murga, 21, planta 4ª.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35003.

d) Teléfono: (928) 451000, (928) 451023 y (928)
452765.

e) Telefax: (928) 453301.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta la fecha de finalización de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y
categoría): grupo: C; subgrupo: todos; categoría: d.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: cláusula 9.2 del Pliego.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación:  4 de julio de 2003,
hasta las catorce horas.

b) Documentación a presentar: contenido sobres
números 1, 2 y 3 según Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General (Servicios Adminis-
trativos).

2º) Domicilio: calle Murga, 21, planta 1ª.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): adjudicación de-
finitiva.

e) Admisión de variantes (concurso): cláusula
13.3.1.

f) En su caso, número previsto (o número máxi-
mo y mínimo) de empresas a las que se pretende in-
vitar a presentar ofertas (procedimiento restringido):
- - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria (Sala de Juntas de la Sede Institucional).

b) Domicilio: calle Juan de Quesada, 30.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35001.

d) Fecha: 15 de julio de 2003.

e) Hora:  trece horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Por cuenta del adjudicatario.

11. EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA
WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATI-
VAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUEDEN OBTENERSE
LOS PLIEGOS.

http://azuaje.ulpgc.es.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de junio de
2003.- El Rector, Manuel Lobo Cabrera.
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Otros anuncios

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

2396 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 6 de mayo de 2003, por el que se
somete a información pública el expediente re-
lativo a autorización administrativa de la ins-
talación eléctrica denominada Reformado de
proyecto de paso a subterráneo de línea aérea
de alta tensión, doble circuito, a 66 KV de
S.E. Cinsa al apoyo nº 2, ubicada en salida de
Cinsa (Barrio de Salinetas), término munici-
pal de Telde (Gran Canaria).- Expte. nº AT
00R005.

Solicitada autorización administrativa ante esta
Dirección General de las instalaciones eléctricas que
se citan en el expediente nº AT 00R005, denomina-
do: Reformado de proyecto de paso a subterráneo de
línea aérea de alta tensión, doble circuito, a 66 KV
desde S.E. Cinsa al apoyo nº 2.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a
información pública la petición de Endesa Distribución
Eléctrica, S.L.U., con domicilio en calle José Ramírez
Bethencourt, 22, término municipal de Las Palmas
de Gran Canaria, sobre el establecimiento de dos
tramos de línea, afectando al término municipal de
Telde, con las siguientes características.

Tramo I: línea subterránea, trifásica, de circuito
doble, a 66 kV de tensión de servicio, con origen en
S.E. Cinsa y final en apoyo nº 2 existente de la línea
sur-mar, con una longitud total de 240 metros y sec-
ción de 1 x 630 mm2 Al.

Tramo II: línea aérea, trifásica, de circuito doble,
a 66 kV de tensión de servicio, con origen en apo-
yo nº 2 existente de la línea sur-mar y final en apo-
yo nº 3 existente de la línea sur-mar, con una lon-
gitud total de 368,9 metros y sección de 281,1 mm2

AL-AW.

El presupuesto de la instalación citada es de
160.239 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica, sita en la planta 8ª del Edificio de
Servicios Múltiples I, calle Profesor Agustín Millares
Carló, 22, Las Palmas de Gran Canaria, y formular-
se al mismo las alegaciones que se estimen oportu-

nas en el plazo de veinte días contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de mayo de
2003.- El Director General de Industria y Energía, p.d.f.,
el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas
(Resolución de 21.11.01, N.R. 1044), Juan Antonio
León Robaina.

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

2397 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 3 de ju-
nio de 2003, que dispone la publicación de la
remisión al Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 2 de Santa Cruz de Tenerife,
del expediente administrativo del recurso in-
terpuesto por Dña. Ana María Rodríguez
Martín, y se emplaza a los interesados en el
recurso nº 0000177/2003 (Procedimiento
Abreviado).

Visto el oficio del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Dos de Santa Cruz de Tenerife, de
22 de mayo de 2003, y en virtud de lo dispuesto en
los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa

R E S U E L V O:

1º) Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo correspondiente al recurso contencioso-ad-
ministrativo nº 0000177/2003, seguido a instancia de
Dña. Ana María Rodríguez Martín.

2º) Hacer pública la presente a efectos de lo pre-
ceptuado en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, a fin de que los interesados en el re-
curso nº 0000177/2003, promovido por Dña. Ana María
Rodríguez Martín contra la Resolución de esta
Secretaría General Técnica, de 9 de abril de 2003, por
la que se deniegan las solicitudes de reconocimien-
to del grado 18, como grado personal consolidado des-
de la fecha de ingreso en el Cuerpo Administrativo,
de Dña. Genoveva Candelaria López Fernández,
Dña. Ana María Rodríguez Martín, Dña. Lourdes
González de Chávez Barrios y Dña. Amelia Fernández
Morales, puedan comparecer ante dicho Juzgado en
el plazo de nueve días, a contar a partir de la publi-
cación de la presente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de junio de
2003.- El Secretario General Técnico, Jesús Velayos
Morales.

Boletín Oficial de Canarias núm. 114, martes 17 de junio de 2003 10105



Consejería de Obras Públicas, 
Vivienda y Aguas

2398 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 15 de
mayo de 2003, sobre notificación de Propuesta
de Resolución recaída en el expediente de
desahucio administrativo nº 22/01, dirigida a
D. Antonio Carmona Heredia, en ignorado
paradero.

Habiéndose intentado notificar a D. Antonio
Carmona Heredia la Propuesta de Resolución de fe-
cha 26 de marzo de 2002, recaída en el expediente
de desahucio administrativo nº 22/01, tramitado por
no destinar a domicilio habitual y permanente la vi-
vienda de protección oficial de promoción pública de
la que es adjudicatario, sita en el término municipal
de La Laguna, Grupo 70 Viviendas Padre Anchieta,
Edificio S. Benito, portal 2, bajo A, resultando infructuosa
su entrega y siendo ignorado el paradero de D. Antonio
Carmona Heredia a efectos de la notificación de di-
cho trámite, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
esta Dirección General de Vivienda

R E S U E L V E:

Notificar a D. Antonio Carmona Heredia la
Resolución de fecha 26 de marzo de 2002, recaída
en el expediente de desahucio administrativo que le
ha sido instruido y cuya parte dispositiva acuerda tex-
tualmente:

“Sea resuelta la adjudicación de la vivienda de pro-
tección oficial de promoción pública sita en el tér-
mino municipal de La Laguna, Grupo 70 Viviendas
Padre Anchieta, Edificio S. Benito, portal 2, bajo A,
desahuciando a D. Antonio Carmona Heredia por no
destinarla como domicilio habitual y permanente,
requiriéndole para que en el plazo de quince días a
partir del siguiente al de la publicación de la presente
Resolución, desaloje cuantos muebles y enseres de
su propiedad se encontrasen en la vivienda, con aper-
cibimiento de proceder, en caso contrario, al lanza-
miento de los mismos. 

El lanzamiento será ejecutado por esta Dirección
General de Vivienda, que designará a las personas que
hubieran de llevarlo a efecto, para lo cual se recaba-
rá la preceptiva autorización judicial y el auxilio, en
su caso, de las Fuerzas de Orden Público.

Contra este acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada an-

te el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Infraestructuras, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su pu-
blicación, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.”

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de mayo de 2003.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

2399 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 16 de
mayo de 2003, sobre notificación de Propuesta
de Resolución recaída en el expediente de
desahucio administrativo nº 61/01, dirigida a
D. Severiano Estévez Fuentes, en ignorado
paradero.

Siendo ignorado el paradero de D. Severiano
Estévez Fuentes, a efectos de la notificación de la
Propuesta de Resolución recaída en el expediente de
desahucio administrativo nº 61/01, tramitado por no
destinar a domicilio habitual y permanente la vi-
vienda de protección oficial de promoción pública de
la que es adjudicatario, sita en el término municipal
de Los Realejos, Grupo Nuestra Señora de las
Mercedes, nº 1, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
esta Dirección General de Vivienda

R E S U E L V E:

Notificar a D. Severiano Estévez Fuentes la
Propuesta de Resolución de fecha 14 de mayo de 2003,
recaída en el expediente de desahucio administrati-
vo que le ha sido instruido y cuya parte dispositiva
acuerda textualmente:

“Sea resuelta la adjudicación de la vivienda de pro-
tección oficial de promoción pública sita en el tér-
mino municipal de Los Realejos, Grupo Nuestra
Señora de las Mercedes, nº 1, desahuciando a D.
Severiano Estévez Fuentes por no destinarla como
domicilio habitual y permanente, requiriéndole pa-
ra que en el plazo de quince días a partir del siguiente
al de la publicación de la Resolución, desaloje las per-
tenencias que, en su caso, pudiese tener en el in-
mueble, con apercibimiento de proceder de lo con-
trario al lanzamiento de cuantos muebles y enseres
de su propiedad se encontrasen en el mismo. 

El lanzamiento sería ejecutado por esta Dirección
General de Vivienda, que designaría las personas
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que hubieran de llevarlo a efecto, para lo cual se re-
cabaría la preceptiva autorización judicial y el auxi-
lio, en su caso de las Fuerzas de Orden Público.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 142 del
Reglamento de Viviendas de Protección Oficial apro-
bado por Decreto 2.114/1968, de 24 de julio (B.O.C.
nº 216, de 7.9.68), se le notifica que tiene un plazo
de ocho días a partir del siguiente a la publicación
de la presente para alegar cuanto considere a su de-
fensa, significándole que transcurrido dicho plazo sin
cumplimentarlo, se tendrá por realizado el presente
trámite.”

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de mayo de 2003.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

2400 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 16 de
mayo de 2003, sobre notificación de Propuesta
de Resolución recaída en el expediente de
desahucio administrativo nº 13/03, dirigida a
D. Sergio Arvelo Ruiz, en ignorado paradero.

Siendo ignorado el paradero de D. Sergio Arvelo
Ruiz, a efectos de la notificación de la Propuesta de
Resolución recaída en el expediente de desahucio ad-
ministrativo nº 13/03, tramitado por no destinar a do-
micilio habitual y permanente la vivienda de protección
oficial de promoción pública de la que es adjudica-
tario, sita en el término municipal de Santa Cruz de
Tenerife, Grupo Añaza, parcela I-5, bloque A, 4º, nú-
mero 7, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, esta
Dirección General de Vivienda 

R E S U E L V E:

Notificar a D. Sergio Arvelo Ruiz la Propuesta de
Resolución de fecha 14 de mayo de 2003, recaída en
el expediente de desahucio administrativo que le ha
sido instruido y cuya parte dispositiva acuerda tex-
tualmente:

“Sea resuelta la adjudicación de la vivienda de pro-
tección oficial de promoción pública sita en el tér-
mino municipal de Santa Cruz de Tenerife, Grupo Añaza,
parcela I-5, bloque A, 4º, número 7, desahuciando a
D. Sergio Arvelo Ruiz por no destinarla como domicilio
habitual y permanente, requiriéndole para que en el
plazo de quince días a partir del siguiente al de la pu-

blicación de la Resolución, desaloje las pertenen-
cias que, en su caso, pudiese tener en el inmueble,
con apercibimiento de proceder de lo contrario al lan-
zamiento de cuantos muebles y enseres de su propiedad
se encontrasen en el mismo. 

El lanzamiento sería ejecutado por esta Dirección
General de Vivienda, que designaría a las personas
que hubieran de llevarlo a efecto, para lo cual se re-
cabaría la preceptiva autorización judicial y el auxi-
lio, en su caso de las Fuerzas de Orden Público.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 142 del
Reglamento de Viviendas de Protección Oficial apro-
bado por Decreto 2.114/1968, de 24 de julio (B.O.C.
nº 216, de 7.9.68), se le notifica que tiene un plazo
de ocho días a partir del siguiente a la publicación
de la presente para alegar cuanto considere a su de-
fensa, significándole que transcurrido dicho plazo sin
cumplimentarlo, se tendrá por realizado el presente
trámite.”

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de mayo de 2003.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

2401 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 16 de
mayo de 2003, sobre notificación de Propuesta
de Resolución recaída en el expediente de
desahucio administrativo nº 17/03, dirigida a
D. Tomás Martín González, en ignorado pa-
radero.

Siendo ignorado el paradero de D. Tomás Martín
González, a efectos de la notificación de la Propuesta
de Resolución recaída en el expediente de desahu-
cio administrativo nº 17/03, tramitado por no desti-
nar a domicilio habitual y permanente la vivienda de
protección oficial de promoción pública de la que es
adjudicatario, sita en el término municipal de Tijarafe,
Grupo 18 Viviendas Virgen de Candelaria, vivienda
nº 15, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, esta
Dirección General de Vivienda

R E S U E L V E:

Notificar a D. Tomás Martín González, la Propuesta
de Resolución de fecha 14 de mayo de 2003, recaí-
da en el expediente de desahucio administrativo que
le ha sido instruido y cuya parte dispositiva acuerda
textualmente:
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“Sea resuelta la adjudicación de la vivienda de pro-
tección oficial de promoción pública sita en el tér-
mino municipal de Tijarafe, Grupo 18 Viviendas
Virgen de Candelaria, vivienda nº 15, desahuciando
a D. Tomás Martín González por no destinarla como
domicilio habitual y permanente, requiriéndole pa-
ra que en el plazo de quince días a partir del siguiente
al de la publicación de la Resolución, desaloje las per-
tenencias que, en su caso, pudiese tener en el in-
mueble, con apercibimiento de proceder de lo con-
trario al lanzamiento de cuantos muebles y enseres
de su propiedad se encontrasen en el mismo. 

El lanzamiento sería ejecutado por esta Dirección
General de Vivienda, que designaría las personas
que hubieran de llevarlo a efecto, para lo cual se re-
cabaría la preceptiva autorización judicial y el auxi-
lio, en su caso de las Fuerzas de Orden Público.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 142 del
Reglamento de Viviendas de Protección Oficial apro-
bado por Decreto 2.114/1968, de 24 de julio (B.O.C.
nº 216, de 7.9.68), se le notifica que tiene un plazo
de ocho días a partir del siguiente a la publicación
de la presente para alegar cuanto considere a su de-
fensa, significándole que transcurrido dicho plazo sin
cumplimentarlo, se tendrá por realizado el presente
trámite.”

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de mayo de 2003.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

2402 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 16 de
mayo de 2003, sobre notificación de Propuesta
de Resolución recaída en el expediente de
desahucio administrativo nº 21/03, dirigida a
Dña. Marcelina Cruz Cruz, en ignorado pa-
radero.

Siendo ignorado el paradero de Dña. Marcelina Cruz
Cruz, a efectos de la notificación de la Propuesta de
Resolución recaída en el expediente de desahucio ad-
ministrativo nº 21/03, tramitado por no destinar a do-
micilio habitual y permanente la vivienda de protección
oficial de promoción pública de la que es adjudica-
taria, sita en el término municipal de Santa Cruz de
Tenerife, Grupo Añaza, parcela I-21, I, portal 6, 3º
A, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esta Dirección
General de Vivienda

R E S U E L V E:

Notificar a Dña. Marcelina Cruz Cruz la Propuesta
de Resolución de fecha 14 de mayo de 2003, recaí-
da en el expediente de desahucio administrativo que
le ha sido instruido y cuya parte dispositiva acuerda
textualmente:

“Sea resuelta la adjudicación de la vivienda de pro-
tección oficial de promoción pública sita en el tér-
mino municipal de Santa Cruz de Tenerife, Grupo Añaza,
parcela I-21, I, portal 6, 3º A, desahuciando a Dña.
Marcelina Cruz Cruz por no destinarla como domi-
cilio habitual y permanente, requiriéndole para que
en el plazo de quince días a partir del siguiente al de
la publicación de la Resolución, desaloje las perte-
nencias que, en su caso, pudiese tener en el inmue-
ble, con apercibimiento de proceder de lo contrario
al lanzamiento de cuantos muebles y enseres de su
propiedad se encontrasen en el mismo. 

El lanzamiento sería ejecutado por esta Dirección
General de Vivienda, que designaría las personas
que hubieran de llevarlo a efecto, para lo cual se re-
cabaría la preceptiva autorización judicial y el auxi-
lio, en su caso de las Fuerzas de Orden Público.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 142 del
Reglamento de Viviendas de Protección Oficial apro-
bado por Decreto 2.114/1968, de 24 de julio (B.O.C.
nº 216, de 7.9.68), se le notifica que tiene un plazo
de ocho días a partir del siguiente a la publicación
de la presente para alegar cuanto considere a su de-
fensa, significándole que transcurrido dicho plazo sin
cumplimentarlo, se tendrá por realizado el presente
trámite.”

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de mayo de 2003.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

2403 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 19 de
mayo de 2003, sobre notificación de Propuesta
de Resolución recaída en el expediente de
desahucio administrativo nº 24/03, dirigida a
D. Valentín Suárez Pérez, en ignorado para-
dero.

Siendo ignorado el paradero de D. Valentín Suárez
Pérez, a efectos de la notificación de la Propuesta de
Resolución recaída en el expediente de desahucio ad-
ministrativo nº 24/03, tramitado por no destinar a do-
micilio habitual y permanente la vivienda de protección
oficial de promoción pública de la que es adjudica-
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tario, sita en el término municipal de Santa Cruz de
Tenerife, Grupo Alisios II, Cta. 70, calle Transversal
Chaxiraxi, 2º A, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
esta Dirección General de Vivienda 

R E S U E L V E:

Notificar a D. Valentín Suárez Pérez la Propuesta
de Resolución de fecha 16 de mayo de 2003, recaí-
da en el expediente de desahucio administrativo que
le ha sido instruido y cuya parte dispositiva acuerda
textualmente:

“Sea resuelta la adjudicación de la vivienda de pro-
tección oficial de promoción pública sita en el tér-
mino municipal de Santa Cruz de Tenerife, Grupo Alisios
II, Cta. 70, calle Transversal Chaxiraxi, 2º A, de-
sahuciando a D. Valentín Suárez Pérez por no desti-
narla como domicilio habitual y permanente, requi-
riéndole para que en el plazo de quince días a partir
del siguiente al de la publicación de la Resolución,
desaloje las pertenencias que, en su caso, pudiese te-
ner en el inmueble, con apercibimiento de proceder
de lo contrario al lanzamiento de cuantos muebles y
enseres de su propiedad se encontrasen en el mismo. 

El lanzamiento sería ejecutado por esta Dirección
General de Vivienda, que designaría a las personas
que hubieran de llevarlo a efecto, para lo cual se re-
cabaría la preceptiva autorización judicial y el auxi-
lio, en su caso de las Fuerzas de Orden Público.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 142 del
Reglamento de Viviendas de Protección Oficial apro-
bado por Decreto 2.114/1968, de 24 de julio (B.O.C.
nº 216, de 7 de septiembre), se le notifica que tiene
un plazo de ocho días a partir del siguiente a la pu-
blicación de la presente para alegar cuanto conside-
re a su defensa, significándole que transcurrido di-
cho plazo sin cumplimentarlo, se tendrá por realizado
el presente trámite.”

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de 2003.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

2404 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 26 de
mayo de 2003, que emplaza a cuantos aparezcan
como interesados en el Procedimiento Abreviado
nº 0000541/2003, promovido por Ferrovial, S.A.

Visto lo dispuesto por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en Santa Cruz de Tenerife, en el Procedimiento
Ordinario nº 0000541/2003, promovido por Ferrovial,
S.A., en relación a la Resolución desestimatoria por
“acto presunto” de la reclamación de los intereses le-
gales de demora por retraso en el pago de las certi-
ficaciones números 3, 4, 6, 7, 8, 12, 14, 15, 16, 17,
18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 28 de la obra
denominada “Reposición Grupo 100 Viviendas Los
Molinos, La Laguna”. 

Teniendo en cuenta que el acto objeto de la im-
pugnación afecta a una pluralidad de administrados
por determinar, supuesto subsumible en lo estable-
cido en el apartado a) del artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Dirección General de
Vivienda, conforme a lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V E:

Emplazar a cuantos aparezcan como interesados
en el recurso contencioso-administrativo nº
0000541/2003, para que puedan comparecer ante la
Sala y personarse en los autos en legal forma, me-
diante Procurador con poder al efecto y con firma de
Abogado, en el plazo de nueve días a partir de la pu-
blicación del presente. 

Se hace saber al mismo tiempo que de personar-
se fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte,
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el
curso del procedimiento y si no se personaren opor-
tunamente, continuará el procedimiento por sus trá-
mites sin que haya lugar a practicarles notificación
de clase alguna.

Santa Cruz de Tenerife, a 26 de mayo de 2003.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

2405 Dirección General de Vivienda.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 27 de
mayo de 2003, que emplaza a cuantos aparezcan
como interesados en el recurso contencioso-
administrativo nº 597/2003, formulado por
Dña. Teresa Prida Armenteros.

Visto lo dispuesto por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en Santa Cruz de Tenerife, en el recurso con-
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tencioso-administrativo nº 597/2003, interpuesto por
Dña. Teresa Prida Armenteros contra la Resolución
de la Viceconsejería de Infraestructuras de fecha 26
de marzo de 2003, recaída en el expediente de ex-
tinción de contrato de adjudicación nº 13/01, segui-
do por fallecimiento de D. Salvador Prida Huerta, ad-
judicatario de la vivienda de protección oficial de
promoción pública sita en el término municipal de
Granadilla de Abona, Grupo 36 Viviendas de Granadilla,
portal 6, bajo A.

Teniendo en cuenta que el acto objeto de la im-
pugnación afecta a una pluralidad de administrados
por determinar, supuesto subsumible en lo estable-
cido en el apartado a) del artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Dirección General de
Vivienda, conforme a lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 

R E S U E L V E:

Emplazar a cuantos aparezcan como interesados
en el recurso contencioso-administrativo nº 597/2003,
para que puedan comparecer ante la Sala y personarse
en los autos en legal forma, mediante Procurador
con poder al efecto y con firma de Abogado, en el
plazo de nueve días a partir de la publicación de la
presente.

Se hace saber al mismo tiempo que de personar-
se fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte,
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el
curso del procedimiento y si no se personaren opor-
tunamente, continuará el procedimiento por sus trá-
mites sin que hay lugar a practicarles notificación de
clase alguna.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de mayo de 2003.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel Pulido
Rodríguez.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

2406 Viceconsejería de Pesca.- Corrección de erro-
res del anuncio de 14 de enero de 2003, por
el que se somete a información pública el ex-
pediente relativo a solicitud de concesión ad-
ministrativa de ocupación de dominio públi-
co marítimo-terrestre y concesión administrativa
de cultivos marinos para llevar a cabo un pro-
yecto dedicado al engorde y producción de

dorada y lubina, situado al norte de la Punta
Juan Graje, frente al término municipal de
Tijarafe (La Palma), promovido por la em-
presa Acuihope, S.L.- Expte. nº 1/02/TF (B.O.C.
nº 34, de 19.2.03).

Advertido el error en el texto remitido para la pu-
blicación del citado anuncio inserto en el Boletín
Oficial de Canarias nº 2003/34, de 19 de febrero de
2003, a continuación se transcribe la oportuna correc-
ción:

En el texto, donde dice: “... situado frente a Punta
Juan Graje, en el término municipal de Villa y Puerto
de Tazacorte, isla de La Palma, ...”, debe decir: “...
situado al norte de la Punta Juan Graje, frente al tér-
mino municipal de Tijarafe, isla de La Palma, ...”.

En virtud de esta modificación y corrección de erro-
res se reabre el plazo de un mes, contado desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de Canarias, encontrándose la
documentación técnica constituida por el Proyecto y
el correspondiente Estudio de Impacto Ecológico in-
cluido en el mismo, en la sede de la Secretaría
Territorial de Pesca (Edificio de Usos Múltiples, 11ª
planta, calle La Marina, 25, Santa Cruz de Tenerife)
y en el Ayuntamiento de Tijarafe, a disposición de quie-
nes tengan interés en examinarlo, a efectos de remi-
sión de escritos e informes al respecto. Todo ello
conforme a lo establecido en el artº. 10 de la Ley 23/1984,
de 25 de junio, de Cultivos Marinos (B.O.E. nº 153,
de 27.6.84), así como a lo previsto en el artº. 133.1
del Real Decreto 1.471/1989, de 1 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento General para el
desarrollo y ejecución de la Ley de Costas (B.O.E.
nº 297, de 12.12.89).

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de abril de 2003.- El
Viceconsejero de Pesca, Manuel Fajardo Feo.

2407 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 5 de ju-
nio de 2003, por el que se notifica a D. Fernando
Aguilar Pérez, la Resolución sancionadora
por infracción pesquera en el expediente nº
185/02TF, en ignorado domicilio. 

No teniendo constancia del domicilio de D.
Fernando Aguilar Pérez se procede, conforme al ar-
tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, a la notificación de la ci-
tada Resolución a través de su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es el
siguiente: 
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Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca
de fecha 28 de mayo de 2003, en el expediente san-
cionador por infracción pesquera nº 185/02 TF.

DENUNCIADO: D. Fernando Aguilar Pérez.
AYUNTAMIENTO: San Cristóbal de La Laguna.
ASUNTO: Resolución sancionadora por infracción pesquera en
el expediente nº 185/02 TF.

Visto las actuaciones practicadas en el presente ex-
pediente incoado a D. Fernando Aguilar Pérez, y en
base a los siguientes hechos y fundamentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- Según la denuncia levantada por los
Agentes de la Policía Local de Los Realejos, el día
12 de julio de 2002, D. Fernando Aguilar Pérez prac-
ticó la pesca submarina en zona prohibida, concre-
tamente, en la Playa del Socorro en Los Realejos.

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias.

Tercero.- Transcurrido el plazo de quince días
desde la notificación de iniciación del expediente al
denunciado, mediante publicación de anuncio de 7
de marzo de 2003, publicado en Boletín Oficial de
Canarias nº 60, del día 27 de marzo de 2003, el mis-
mo no ha aportado alegaciones ni otros documentos
en el presente expediente. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la resolución del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 12.3.E).b) del Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, y que dice: E) En materia de
ordenación e inspección pesqueras: b) “La ejecu-
ción y el control del cumplimiento de dicha norma-
tiva, mediante el ejercicio de las potestades de ins-
pección y vigilancia y en su caso, imposición de
sanciones”.

El artículo 23.5.a) de la Ley 2/2002, de 27 de
marzo, establece sobre la competencia sancionado-
ra: “La instrucción de los procedimientos relativos
a las infracciones corresponderá a la unidad administrativa
de la Viceconsejería de Pesca a la que se le atribuya.
La competencia para la iniciación del procedimien-
to e imposición de las sanciones correspondientes a
las infracciones establecidas en esta disposición co-
rresponderá: a) Al Viceconsejero de Pesca en los su-
puestos de infracciones leves y graves”. 

II.- El artículo 3.1 del Decreto 121/1998, de 6 de
agosto, establece que: “La pesca submarina se prac-
ticará ... en las zonas acotadas que se establezcan”;
y la Orden de 30 de octubre de 1986 en su artículo
único establece las zonas permitidas para la prácti-
ca de la pesca submarina en la isla de Tenerife.

III.- El hecho cometido y que constituye una pre-
sunta infracción contra el precepto indicado en el fun-
damento jurídico segundo es calificado como grave
de acuerdo con los criterios de calificación conteni-
dos en el artículo 21.2.2.d) de la Ley 2/2002, de 27
de marzo que, sobre las infracciones en materia de
pesca en aguas interiores y marisqueo, dispone:
“Infracciones graves. A los efectos de la presente
disposición se consideran infracciones graves en ma-
teria de pesca en aguas interiores y marisqueo, las si-
guientes: ... d) El ejercicio de la pesca en fondos
prohibidos, en caladeros o períodos de tiempo no
autorizados o en zonas de veda”.

IV.- Se han cumplimentado todos los trámites es-
tablecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y en el Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora, 

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer a D. Fernando Aguilar Pérez
una sanción por importe de trescientos un (301)
euros, respectivamente, por haber vulnerado lo pre-
visto en el artículo 3.1 del Decreto 121/1998, de 6
de agosto, por el que se regula la pesca marítima de
recreo en las aguas interiores del Archipiélago Canario.

Se le informa que contra esta Resolución, que no
agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, en el plazo de un mes, conta-
do desde el día siguiente de la notificación de la pre-
sente Resolución, sin perjuicio de cualquier otro re-
curso que pudiera interponerse.

Asimismo se le informa que, en caso de recono-
cer voluntariamente su responsabilidad y querer pro-
ceder al abono de la sanción propuesta, deberá soli-
citar el correspondiente documento de ingreso en la
Secretaría Territorial de Pesca, Edificio de Usos
Múltiples I, calle La Marina, 26, planta 11, en Santa
Cruz de Tenerife, y proceder al abono de la misma,
dando lugar este hecho a la finalización del proce-
dimiento sancionador.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de junio de 2003.- El
Viceconsejero de Pesca, Manuel Fajardo Feo.
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2408 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 2 de ju-
nio de 2003, que dispone la publicación de la
remisión al Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo, Sección Primera, de Las Palmas de
Gran Canaria, del expediente relativo al
Procedimiento Ordinario nº 72/2002, interpuesto
por la Federación de Servicios y Administraciones
Públicas de CC.OO. de Canarias, contra el
Decreto 131/2001, de 9 de julio, por el que se
modifica la relación de puestos de trabajo de
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación, y se emplaza a cuantos apa-
rezcan como interesados.

Visto el Acuerdo de fecha 9 de mayo 2003, del
Tribunal Superior de Justicia de Canarias, Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección Primera, de
Las Palmas de Gran Canaria, en relación con el
Procedimiento Ordinario nº 72/2002, interpuesto por
la Federación de Servicios y Administraciones Públicas
de CC.OO. contra el Decreto 131/2001, de 9 de ju-
lio, por el que se modifica la relación de puestos de
trabajo de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, publicado en el Boletín Oficial
de Canarias nº 99, de 3 de agosto de 2001, y dado
que el acto objeto de la impugnación podría afectar
a una pluralidad de administrados por determinar.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 49.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Tribunal Superior
de Justicia de Canarias, Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Primera, de Las Palmas de
Gran Canaria, del expediente administrativo corres-
pondiente al Procedimiento Ordinario nº 72/2002, se-
guido a instancia de la Federación de Servicios y
Administraciones Públicas de CC.OO. de Canarias. 

Segundo.- Notificar esta Resolución a cuantos
aparezcan como interesados emplazándoles a los
efectos de que puedan comparecer y personarse, en
legal forma, como parte en el procedimiento de re-
ferencia en el plazo de nueve días siguientes a la pu-
blicación de esta Resolución, en el Boletín Oficial de
Canarias, significándoles que de personarse fuera
del mencionado plazo, se les tendrá por parte, sin que
por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el curso
del procedimiento, continuando el mismo, de no per-
sonarse, sin que haya lugar a practicarles notificación
alguna.

Santa Cruz de Tenerife, a 2 de junio de 2003.- El
Secretario General Técnico, José Tomás San Segundo
Cerviá.

2409 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 4 de junio de 2003, relativo a re-
querimiento de documentación a los interesados
de las subvenciones reguladas en la Orden de
20 de marzo de 2003, por la que se convoca-
ron, para el año 2003, las subvenciones para
la modernización de las explotaciones agra-
rias destinadas a los subsectores de flores y plan-
tas ornamentales, de productos subtropicales
y hortícolas.

Por Orden de 20 de marzo de 2003, se convoca-
ron, para el año 2003, las subvenciones para la mo-
dernización de las explotaciones agrarias destina-
das a los subsectores de flores y plantas ornamentales,
de productos subtropicales y hortícolas.

El apartado 2 de la base sexta de la mencionada
Orden establece que la Dirección General de
Estructuras Agrarias llevará a cabo los actos de ins-
trucción necesarios para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los
cuales deba pronunciarse la resolución, examinará
si reúne los requisitos exigidos y si se acompaña a
la misma la preceptiva documentación, requirién-
dose en caso contrario al interesado para que, en el
plazo de diez (10) días subsane, y complete los do-
cumentos y datos que deben presentarse, advir-
tiéndole de que si así no lo hiciera se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que de-
berá ser dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42 de conformidad con la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Dicho requerimiento será
notificado a los peticionarios mediante publicación
en el Boletín Oficial de Canarias.

En cumplimiento de lo anteriormente expuesto,
se requiere a los interesados relacionados en el ane-
xo que se acompaña para que en el plazo de diez días
hábiles, contados desde el día siguiente a la publi-
cación de este requerimiento en el Boletín Oficial
de Canarias, subsanen y/o completen los docu-
mentos y/o datos que se detallan en el citado ane-
xo, con la expresa advertencia de que si así no lo
hiciesen y de conformidad con lo establecido en el
artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se les tendrá por desistidos
de su petición, previa resolución que se dictará en
los términos del artículo 42 de la citada Ley. 

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de junio de 2003.-
El Director General de Estructuras Agrarias, Mariano
José Lorenzo Brito.

10112 Boletín Oficial de Canarias núm. 114, martes 17 de junio de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 114, martes 17 de junio de 2003 10113

A
N

 E
 X

 O



10114 Boletín Oficial de Canarias núm. 114, martes 17 de junio de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 114, martes 17 de junio de 2003 10115



10116 Boletín Oficial de Canarias núm. 114, martes 17 de junio de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 114, martes 17 de junio de 2003 10117



10118 Boletín Oficial de Canarias núm. 114, martes 17 de junio de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 114, martes 17 de junio de 2003 10119



10120 Boletín Oficial de Canarias núm. 114, martes 17 de junio de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 114, martes 17 de junio de 2003 10121



10122 Boletín Oficial de Canarias núm. 114, martes 17 de junio de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 114, martes 17 de junio de 2003 10123



10124 Boletín Oficial de Canarias núm. 114, martes 17 de junio de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 114, martes 17 de junio de 2003 10125



10126 Boletín Oficial de Canarias núm. 114, martes 17 de junio de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 114, martes 17 de junio de 2003 10127



10128 Boletín Oficial de Canarias núm. 114, martes 17 de junio de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 114, martes 17 de junio de 2003 10129



10130 Boletín Oficial de Canarias núm. 114, martes 17 de junio de 2003



Boletín Oficial de Canarias núm. 114, martes 17 de junio de 2003 10131



Consejería de Sanidad 
y Consumo

2410 Servicio Canario de la Salud. Dirección
General de Recursos Humanos.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
29 de mayo de 2003, que dispone la publi-
cación de la remisión al Juzgado Contencioso-
Administrativo nº 1, de Las Palmas, del ex-
pediente administrativo en el recurso nº
183/2003, Procedimiento Abreviado, inter-
puesto por D. Mariano José García Alvarado.

Visto el escrito de fecha 3 de abril de 2003, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de
Las Palmas, relativo al recurso nº 183/2003, Pro-
cedimiento Abreviado, seguido por D. Mariano
José García Alvarado, que ha tenido entrada en la
Dirección General de Recursos Humanos el día 6
de mayo de 2003, y en virtud de lo dispuesto en los
artículos 48 y 49 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado
Contencioso-Administrativo nº 1 de Las Palmas, del
expediente administrativo correspondiente al recurso
contencioso-administrativo registrado con el nº
183/2003 Procedimiento Abreviado, interpuesto
por D. Mariano José García Alvarado, contra el
Servicio Canario de la Salud en demanda de reco-
nocimiento de derecho y reclamación de cantidad,
por concepto de devolución de tasas de derechos a
examen.

Segundo.- Hacer pública esta Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias a los efectos previstos
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, a fin de que los inte-
resados puedan comparecer en dicho Juzgado en el
plazo de nueve días contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de mayo de
2003.- La Directora General de Recursos Humanos,
María del Carmen Aguirre Colongues.

Consejería de Turismo
y Transportes

2411 Dirección General de Ordenación e Infraes-
tructura Turística.- Anuncio por el que se ha-
ce pública la Resolución de 5 de junio de 2003,

sobre notificación de Propuestas de Resolución
a titulares de empresas y actividades turís-
ticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección General
sin haberse podido practicar, la notificación de la
Propuesta de Resolución recaída en el expediente
incoado con motivo de denuncias o Actas de
Inspección formuladas contra los titulares de em-
presas y actividades turísticas que se relacionan, con-
forme al artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y siendo preciso su notificación a los efectos de que
aleguen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos
y actividades turísticas que se citan, la Propuesta
de Resolución recaída en el expediente que les ha
sido instruido por infracción a la legislación en
materia turística.

2.- Se le concede un plazo de 15 días, contados
a partir del siguiente de esta notificación, para que
aporte cuantas alegaciones estime convenientes o,
en su caso, proponer prueba concretando los me-
dios de que pretenda valerse.

3.- Se le indica la puesta de manifiesto del ex-
pediente, así como se le ofrece un plazo de 15 días,
contados a partir del día siguiente a la recepción de
la presente Propuesta, como trámite de audiencia
según se establece en los artículos 14.3 y 15 del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo
(B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

4.- En el caso de que Vd. sea representante, de-
berá acreditar esta representación, aportando Escritura
de Poder para dejar constancia fidedigna, bien con
copia simple notarial o previo cotejo o compulsa
de la fotocopia con su original, a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.
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5.- Podrá hacer efectiva la cuantía de la sanción
en la Intervención Insular de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio, con la presenta-
ción de esta Propuesta de Resolución, debiendo
remitir a esta Dirección General, copia del Man-
damiento de Ingreso, para acordar la finalización
del procedimiento, sin perjuicio del derecho a in-
terponer los recursos procedentes, todo ello, se-
gún se prevé en los artículos 7 y 9.e) del Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo
(B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

6.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su publi-
cación en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de junio de 2003.-
El Director General de Ordenación e Infraestructura
Turística, José Manuel Onieva Martell.

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN QUE SE CITAN:

1º) PROPUESTA DE RESOLUCIÓN.

Con fecha 22 de noviembre de 2002, se dictó Resolución
de iniciación del procedimiento sancionador, con nº
02/112 iniciado como consecuencia de denuncia de 2 de
noviembre de 2001, registro de entrada en esta Consejería
de 9 de noviembre de 2001, nº 323599, de D. Jane
Pursell Briggs y Dña. Juanita Samide, como Presidente
y Vicepresidenta, respectivamente, de la asociación de
guías en la isla de Fuerteventura, Fuerteguías y del ac-
ta de inspección nº CR-0106/2001, de 28 de noviembre
de 2001 y documentos que se adjuntan, y seguido con-
tra el expedientado Emilio Romero García con C.I.F./N.I.F.
32.665.779, titular del establecimiento denominado
Agencia de Viajes-Excursiones Turísticas Bar The Castle,
sito en Centro Comercial Montecastillo, local P-12,
Caleta de Fuste, Antigua, formulándose los siguientes
hechos:

1.- Estar abierto al público en general sin la autori-
zación preceptiva para la entrada en servicio y el desempeño
de la actividad turística reglamentada de agencia de via-
jes.

2.- No contestar al requerimiento efectuado mediante
acta nº CR-0106/01.

FECHA DE INFRACCIÓN: 28 de noviembre de 2001
y 13 de diciembre de 2001, respectivamente.
FUNDAMENTOS JURÍDICOS: examinado el expe-
diente de referencia y habida cuenta que a este Instructor,
no le consta, al formular la presente Propuesta de
Resolución, que la titular consignada haya presentado
alegaciones ni aportado prueba alguna que desvirtúe el
hecho imputado por Resolución de iniciación de 22 de
noviembre de 2002, notificada el 31 de enero de 2003,
mediante publicación en el Boletín Oficial de Canarias
nº 21, y en aplicación de lo que se prevé en el artículo
9.4 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96), se procede a formular la Propuesta
de Resolución.

Los hechos imputados infringen lo preceptuado en los
artículos 2.4 y 10 del Decreto 135/2000, de 10 de julio,
por el que se regulan las agencias de viajes (B.O.C. nº
91, de 24 de julio) y artº. 83 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril).

Dichos hechos vienen tipificados en los artículos
75.1 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del
Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48, de 19 de abril)-pri-
mer hecho y 76.9 del mismo cuerpo legal-segundo he-
cho.

Corresponde imponer a la empresa expedientada una
sanción por el primer hecho, en cuantía entre 30.050,61
euros y 300.506,05 euros, por el primer hecho, para cu-
ya imposición es competente el Consejero de Turismo
y Transportes o el Gobierno de Canarias, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley 7/1995, de 6 de
abril, de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 19 de abril) y por el segundo hecho, entre 1.502,54
euros y 30.050,61 euros, para cuya imposición es com-
petente el Viceconsejero de Turismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 10.j) del Decreto 281/1995, de
11 de septiembre, del Reglamento Orgánico de la
Consejería de Turismo y Transportes (B.O.C. nº 128, de
4.10.95), si bien en este caso y de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 14 de la Ley 30/1992, y al tener que
resolver el Consejero de Turismo y Transportes la pri-
mera de las infracciones, muy grave, y en virtud tam-
bién del principio de economía administrativo debe ser
este órgano el que resuelva la infracción grave.

Como consecuencia de todo lo anterior se formula la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Imponer a Emilio Romero García, con C.I.F./N.I.F.
32.665.779, titular del establecimiento denominado
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Agencia de Viajes-Excursiones Turísticas Bar The Castle,
sito en Centro Comercial Montecastillo, local P-12,
Caleta de Fuste, Antigua, la sanción de multa de 66.000
euros por el primer hecho y 1.509 euros por el segundo
hecho.- Las Palmas de Gran Canaria, a 23 de mayo de
2003.- El Instructor, Juan M. Rosales Marrero.

2º) PROPUESTA DE RESOLUCIÓN.

Con fecha 28 de noviembre de 2002, se dictó Resolución
de iniciación del procedimiento sancionador, con nº
02/192 iniciado como consecuencia de denuncia de fe-
cha 7 de febrero de 2003, y del acta de inspección nº
15.007/02, levantada el 22 de febrero de 2002, y segui-
do contra la empresa expedientada Lanzeus, S.L., con
C.I.F. B-35.464.775, titular del establecimiento denomina-
do Restaurante La Goleta, sito en Avenida La Marina,
local 18 (Puerto Calero), término municipal de Yaiza,
formulándose el siguiente hecho: 

Estar abierto al público en general sin la autorización
preceptiva para la entrada en servicio y el desempeño
de la actividad turística reglamentada de restaurante.

FECHA DE LA INFRACCIÓN: 22 de febrero de 2002.
FUNDAMENTOS JURÍDICOS: examinado el expe-
diente de referencia y habida cuenta que a esta Instructora,
no le consta, al formular la presente Propuesta de
Resolución, que el titular consignado haya presentado
alegaciones ni aportado prueba alguna que desvirtúe el
hecho imputado por Resolución de iniciación de 28 de
noviembre de 2002, notificada a través de publicación
en el Boletín Oficial de Canarias, el 3 de febrero de 2003
y en aplicación de lo que se prevé en el artículo 9.4 del
Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96), se procede a formular la Propuesta
de Resolución.

El hecho imputado infringe lo preceptuado en el artº.
6 de la Orden de 17 de marzo de 1965, por la que se aprue-
ba la Ordenación Turística de Restaurantes (B.O.E. de
29 de marzo).

Dicho hecho viene tipificado en el artº. 75.1 de la Ley
7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Turismo de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 19 de abril), en relación con el artº.
76.1, calificado como grave.

Corresponde imponer a la empresa expedientada,
una sanción en cuantía no superior a 30.050,61 euros
(5.000.000 de pesetas), para cuya imposición es com-
petente el Viceconsejero de Turismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 10.j) del Decreto 281/1995, de
11 de septiembre, del Reglamento Orgánico de la

Consejería de Turismo y Transportes (B.O.C. nº 128, de
4.10.95).

Como consecuencia de todo lo anterior se formula la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Imponer al titular del establecimiento denominado
Restaurante La Goleta, la sanción de 4.507,59 euros de
multa.- Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de mayo de
2003.- La Instructora, P. Ana Hernández Guerra.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

2412 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 27
de mayo de 2003, del Director, que emplaza
a cuantos aparezcan interesados en el
Procedimiento Ordinario nº 72/2002, pro-
movido por Federación Sindical de Admi-
nistraciones Públicas, contra Decreto 138/2001,
de 9 de julio, por el que se modifica la rela-
ción de puestos de trabajo del Instituto
Canario de Formación y Empleo.

En cumplimiento de la Resolución de fecha 9 de
mayo de 2003, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, Sección Primera de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Las Palmas de Gran
Canaria, por la que solicita el expediente adminis-
trativo relativo al recurso contencioso-administra-
tivo, Procedimiento Ordinario nº 72/2002, promo-
vido por Federación Sindical de Administraciones
Públicas, Decreto 138/2001, de 9 de julio, por el
que se modifica la relación de puestos de trabajo
del Instituto Canario de Formación y Empleo.

El Director del Servicio Canario de Empleo, en
uso de las competencias inherentes a la ordenación
de los servicios y a la Jefatura Superior de Personal
del Organismo, previstas en el artº. 9 de la Ley 12/2003,
de 4 de abril, del Servicio Canario de Empleo,

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar, de conformidad con el artº.
48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
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la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, la re-
misión al Tribunal Superior de Justicia de Canarias,
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria, so-
licitando la remisión del expediente administrati-
vo relativo al Procedimiento Ordinario nº 72/2002,
promovido por la Federación Sindical de Admi-
nistraciones Públicas, contra Decreto 138/2001, de
9 de julio, por el que se modifica la relación de pues-
tos de trabajo del Instituto Canario de Formación
y Empleo.

Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias en orden a emplazar,
de conformidad con el artº. 49 del mismo texto le-
gal, a todos los interesados en este procedimiento
para que puedan personarse ante el mencionado
Tribunal en el plazo de nueve días.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de mayo de 2003.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

2413 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
28 de mayo de 2003, del Director, relativo a
notificación de Resolución declaratoria de
desistimiento de la petición de solicitud de
subvención realizada a la entidad Cdad.
Prop. Residencial Escaleritas, en ignorado
domicilio.- Expte. nº 77/00.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones
la notificación del requerimiento por el que se re-
quiere documentación para la justificación de la sub-
vención, sin que haya sido recibido por el intere-
sado, es por lo que conforme a lo establecido en el
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de
1992, modificada la Ley 4/1999, de 13 de enero,
se hace saber a la misma que con fecha 7 de abril
de 2003,  fue efectuada la notificación de la reso-
lución del tenor literal:

RESOLUCIÓN DECLARATORIA DE DESISTIMIEN-
TO DEL DIRECTOR DEL ICFEM AL INTERESADO DE SU
PETICIÓN DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN.

Vista la solicitud de subvención presentada el 10
de septiembre de 2000 por la empresa
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: Cdad. Prop. Residencial

Escaleritas.
C.I.F./N.I.F.: H35245745.
DOMICILIO SOCIAL: Avenida Escaleritas, 34-36, 35011-
Las Palmas de Gran Canaria.
Nº INSCR. SEGURIDAD SOCIAL: 35/8021669.

en demanda de los incentivos establecidos en la Ley
13/1982, de 7 de abril, el Real Decreto 1.451/1983,
de 11 de mayo, la Orden de 13 de abril de 1994 y
el Real Decreto 4/1999, de 8 de enero, transferidos
al Instituto Canario de Formación y Empleo (a par-
tir de ahora ICFEM) por Real Decreto 150/1999,
de 29 de enero, y adaptado por Decreto 3/2000, de
18 de enero, cofinanciados por el ICFEM y el
Fondo Social Europeo, por la contratación indefi-
nida del trabajador minusválido.

D. Orlando de J. González Yánez, con D.N.I. nº
42.815.682D.

ANTECEDENTE DE HECHO

1.- Que la empresa Cdad. Prop. Residencial
Escaleritas presentó el 10 de septiembre de 2000,
en la Oficina de la A.C.E. de Ciudad Alta, el con-
trato de trabajo nº 12811 suscrito con el trabajador
antes mencionado, con inicio de la relación labo-
ral el 13 de septiembre de 2000.

2.- De la documentación presentada por la en-
tidad solicitante se desprende el incumplimiento de
lo señalado en el artículo 8º del citado Real Decreto,
es por lo que con fecha 18 de octubre de 2002, nú-
mero registro de salida general 330.225, este
Organismo requirió a la entidad referenciada a los
efectos de que aportara en el plazo de diez días há-
biles contados a partir del día siguiente al del re-
cibo del oficio mencionado, determinada docu-
mentación necesaria para admitir a trámite su
solicitud de subvención. En este oficio se recorda-
ba al interesado que, una vez transcurrido el plazo
citado, sin que hubiese aportado la documentación
señalada, se le tendría por desistido de su petición
de subvención.

3.- Dicho oficio fue recibido por la entidad ante-
riormente mencionada el 27 de enero de 2003. En
el plazo concedido al efecto no se recibió contes-
tación alguna.
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4.- Que en la tramitación del expediente se han
observado las prescripciones legales y reglamen-
tarias.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.- El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
estipula que “Si la solicitud de iniciación no reú-
ne los requisitos que señala el artículo anterior y
los exigidos, en su caso, por la legislación especí-
fica aplicable, se requerirá al interesado para que,
en el plazo de diez días subsane la falta o acom-
pañe los documentos preceptivos, con indicación
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desis-
tido de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artícu-
lo 42”.

2.- La competencia para tener por desistido a un
peticionario de su solicitud de subvención, corres-
ponde al Órgano que, en su caso, la concedería, es
decir el Director del ICFEM, por delegación del
Presidente del Consejo de Administración del
ICFEM en Resolución de 27 de julio de 2001
(B.O.C. de 6 de agosto) que tiene la competencia
atribuida en virtud de lo dispuesto en el artº. 13 del
Decreto 150/2001, de 23 de julio (B.O.C. nº 91, de
25.7.01).

3.- Que se cumplen las prescripciones legales es-
tablecidas al efecto.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho se-
ñalados, el Director del ICFEM, y a propuesta de
la Subdirección de Empleo, Resuelve tener por de-
sistido a la entidad Cdad. Prop. Residencial Escaleritas,
de su petición de subvención por la contratación de
un trabajador minusválido.

Se advierte, asimismo, que contra la presente
Resolución, que agota la vía administrativa, pue-
de interponerse recurso potestativo de reposición
ante el Presidente del Instituto Canario de Formación
y Empleo (ICFEM) en el plazo de un mes, o bien,
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior

de Justicia de Canarias, en el plazo de dos meses,
a partir del día siguiente al de su notificación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de mayo de
2003.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

2414 ANUNCIO de 21 de mayo de 2003, relativo
al Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para proyecto de in-
vestigación geofísica y cartográfica geoló-
gica, en Montaña de Tindaya, término mu-
nicipal de La Oliva, solicitada por la entidad
mercantil Saturno-Estudio Guadiana, S.L.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
21 de mayo de 2003, el Consejero Delegado de Política
Territorial, Medio Ambiente y Aguas del Cabildo
Insular de Fuerteventura ha dictado el Decreto por
el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial
para proyecto de investigación geofísica y carto-
gráfica geológica, en Montaña de Tindaya, térmi-
no municipal de La Oliva, solicitada por la entidad
mercantil Saturno-Estudio Guadiana, S.L. 

Puerto del Rosario, a 21 de mayo de 2003.- El
Consejero Delegado, Tomás Quesada de Saá.

Cabildo Insular
de Gran Canaria

2415 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 21 de marzo de 2003, relativo a
la solicitud de aprobación de los Estatutos
de la Comunidad de Regantes Agrosobradillo,
en el término municipal de Gáldar.- Expte.
nº 185-C.C.R.

Por D. Francisco Rodríguez Díaz, como repre-
sentante de la citada Comunidad, se ha presentado
escrito y proyecto de Estatutos y Ordenanzas de la
Comunidad de Regantes Agrosobradillo, del término
municipal de Gáldar (Gran Canaria), para su apro-
bación por el Consejo Insular de Aguas, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 24 y si-
guientes de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de
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Aguas de Canarias, en colación con el artículo 120
y siguientes del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento del Dominio
Público Hidráulico de Canarias.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 130
del Decreto 86/2002, de 2 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento del Dominio Público
Hidráulico de Canarias, y 86 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se hace público a fin de que
en el plazo de treinta días, a contar desde su publicación
en el Boletín Oficial de Canarias, cualquier perso-
na física o jurídica pueda examinar el procedi-
miento, a cuyo efecto, el expediente estará de ma-
nifiesto en el Consejo Insular de Aguas de Gran
Canaria, sito en la Avenida Juan XXIII, 7, 2º de es-
ta capital, durante las horas de oficina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de marzo de
2003.- El Vicepresidente, Rafael Pedrero Manchado.

Cabildo Insular
de Tenerife

2416 Consejo Insular de Aguas de Tenerife.-
Anuncio de 28 de mayo de 2003, relativo a
la solicitud de la Comunidad de Aguas
Saltadero de la Gambuesa de autorización
para la ejecución de obras para mantenimiento
de caudal en la galería del mismo nombre,
ubicada en el término municipal de Fasnia.-
Exptes. números 2.371-T.P. y 3.798-T.P.

D. Genaro Díaz Castro, en calidad de Presidente
de la Comunidad de Aguas Saltadero de la Gambuesa,
solicitó, mediante escrito, registrado de entrada en
este Consejo Insular de Aguas de Tenerife el día 5
de mayo de 2003, autorización para la ejecución de
obras para el mantenimiento de caudal en la Galería
Saltadero de la Gambuesa, ubicada en el término
municipal de Fasnia. Las referidas obras consisten
en el avance del frente de la mencionada Galería
con una profundidad de 200 metros en una sola ali-
neación recta con rumbo 340,00 grados centesimales,
referidos al norte verdadero, a partir de los 4.567,10
metros actualmente ejecutados e inscritos.

En su consecuencia, y en aplicación del artícu-
lo 62.1 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico
de Canarias, aprobado mediante Decreto 86/2002,
de 6 de julio (B.O.C. nº 108, de 12.8.02), se abre

un período de información pública de quince (15)
días, contado a partir del día siguiente al de publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de
Canarias, para que quienes se consideren afectados
por las obras descritas puedan formular sus oposi-
ciones. Durante el mismo período de tiempo la so-
licitud, junto con el expediente de su razón, esta-
rán de manifiesto en las dependencias de este
Organismo, calle Leoncio Rodríguez, 7, Edificio El
Cabo, planta primera, de esta capital, durante las
horas de oficina.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de mayo de 2003.-
El Secretario Delegado, Filiberto González Hernández.

Mancomunidad del Norte
de Tenerife

2417 ANUNCIO de 2 de junio de 2003, relativo al
nombramiento de D. Juan Luis Estévez
Hernández funcionario de carrera Técnico
de Administración Especial Letrado.

En el expediente instruido para la provisión de-
finitiva con funcionario de carrera de una plaza
de Técnico de Administración Especial Letrado,
vacante en la plantilla de esta Mancomunidad del
Norte de Tenerife, por Resolución de la Presiden-
cia de fecha 29 de mayo de 2003 ha sido nombra-
do D. Juan Luis Estévez Hernández con D.N.I. nº
42050343-H.

Lo que se hace público para general conoci-
miento. 

Los Realejos, a 2 de junio de 2003.- El Presidente,
José V. González Hernández.- El Secretario, Antonio
Domínguez Vila.

2418 ANUNCIO de 2 de junio de 2003, relativo al
nombramiento de D. Francisco Rodríguez Pérez
funcionario de carrera Técnico de Admi-
nistración Especial Economista.

En el expediente instruido para la provisión de-
finitiva con funcionario de carrera de una plaza de
Técnico de Administración Especial Economista,
vacante en la plantilla de esta Mancomunidad del
Norte de Tenerife, por Resolución de la Presiden-
cia de fecha 29 de mayo de 2003 ha sido nombra-
do D. Francisco Rodríguez Pérez con D.N.I. nº
42171447-G.
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Lo que se hace público para general conoci-
miento. 

Los Realejos, a 2 de junio de 2003.- El Presidente,
José V. González Hernández.- El Secretario, Antonio
Domínguez Vila.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2 
de Puerto de la Cruz

2419 EDICTO de 8 de abril de 2003, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000165/2001.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 2 de Puerto de la Cruz.
JUICIO ORDINARIO: 0000165/2001. 
PARTE DEMANDANTE: Dña. María Pilar San José Vergara.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Gula Keswani, Raimon
Wilson y Comunidad de Propietarios Edificio Agave II.
SOBRE OTRAS MATERIAS.

En el juicio referenciado, se ha dictado la reso-
lución cuyo texto literal es el siguiente:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 
Nº DOS DE PUERTO DE LA CRUZ
Juicio ordinario nº 165/01.

En Puerto de la Cruz, a diecisiete de febrero de
dos mil tres.

SENTENCIA

Vistos por mí, Dña. Raquel Díaz Díaz, Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 2 de los de esta ciu-
dad y su partido judicial, los autos de juicio ordi-
nario nº 165/01, seguidos a instancia de Dña. María
Pilar San José Vergara, representada por la Procuradora
Dña. Ana Isabel Schwartz Gutiérrez y asistida por
el Letrado D. Jordi García Ribera, contra la Comunidad
de Propietarios del Edificio Agave II, representa-
da por el Procurador D. Rafael Hernández Herreros
y asistida por el Letrado D. Antonio Lorenzo Molina
Pérez, y contra D. Raimon G. Wilson, declarado en
situación procesal de rebeldía, que versan sobre im-
pugnación de acuerdos de Junta de Propietarios, dic-
to la presente en base a los siguientes antecedentes
de hecho y fundamentos de derecho.

FALLO

Que estimando parcialmente la demanda presentada
por la Procuradora Dña. Ana Isabel Schwartz
Gutiérrez, actuando en nombre y representación
de Dña. María del Pilar San José Vergara, contra
la Comunidad de Propietarios del Edificio Agave
II, representada por el Procurador D. Rafael Hernández
Herreros, y contra D. Raimon G. Wilson, declara-
do en situación procesal de rebeldía, debo decla-
rar y declaro la nulidad de la Junta de 13 de julio
de 2001, absolviendo a los demandados del resto
de |pedimentos contenidos en la demanda.

Todo ello sin hacer especial pronunciamiento en
materia de costas.

Notifíquese esta resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que la misma no es firme y que con-
tra ella cabe preparar, ante este Juzgado y para an-
te la Audiencia Provincial, recurso de apelación en
el plazo de cinco días desde la notificación de es-
ta resolución.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, Raimon G.
Wilson por providencia de fecha 8 de abril de 2003
el señor Juez, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento
Civil, ha acordado la publicación del presente edic-
to en el Boletín Oficial de Canarias para llevar a
efecto la diligencia de notificación de sentencia.

En Puerto de la Cruz, a 8 de abril de 2003.- El/la
Secretario Judicial.

Agencia Tributaria

2420 Dependencia Regional de Aduanas e Impuestos
Especiales de Canarias.- Anuncio de 21 de
mayo de 2003, relativo a citación para com-
parecencia dirigida a Aboussaid El Moussaqui
Ahmed.

OBLIGADO TRIBUTARIO: Aboussaid El Moussaqui Ahmed.
N.I.F.: 78.546.317-Y.
CONCEPTO TRIBUTARIO: impuesto especial sobre deter-
minados medios de transporte.
REFERENCIA: acuerdos de liquidación y resolución.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, General Tributaria, modificado por
la Ley 66/1997 de medidas fiscales, administrati-
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vas y de orden social, se cita al obligado tributario
para comparecer ante la Unidad Regional de Inspección
de Aduanas e Impuestos Especiales en sus oficinas
de Plaza Juan Bordes Claveríe, s/n, C.P. 35008-Las
Palmas de Gran Canaria, donde será notificado del
contenido de los documentos de referencia.

La comparecencia deberá realizarse en el plazo de
diez días a partir del siguiente a esta publicación, ad-

virtiéndose que, en caso de no comparecer, la noti-
ficación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al vencimiento del pla-
zo anteriormente señalado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de mayo de 2003.-
La Jefe Adjunta al Regional de Aduanas, Trinidad
Rodríguez Gómez.
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